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------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN I. DEFINICIÓN DEL SERVICIO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1.1. OBJETO. 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) es establecer las 
condiciones de carácter técnico así como la capacidad industrial requerida que 
rigen la ejecución del contrato de Servicio de mantenimiento de los vehículos 
de combate de cadenas del Tercio de Armada y que, junto con el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), sirven como base para la 
contratación de dicho servicio de mantenimiento. 
 

1.2. ALCANCE. 
 
1.2.1. Los servicios a prestar a la Armada bajo las condiciones de este contrato por 

parte de la Empresa Adjudicataria (EAD) son los que se describen a 
continuación: 
 

a. Trabajos de mantenimiento correctivo. Son el conjunto de trabajos, no 
periódicos, destinados a reponer en condiciones de operatividad los 
vehículos de combate de cadenas averiados objeto del expediente y 
cualquiera de sus equipos, sistemas y componentes mediante la sustitución 
de piezas, subconjuntos y conjuntos corrigiendo las deficiencias y averías 
detectadas. Estas averías pueden también ser detectadas en el desarrollo 
de los trabajos de mantenimiento programado. 

 
b. Trabajos de mantenimientos programados periódicos. Se entenderá 

como mantenimiento programado periódico, todas aquellas actividades 
periódicas de inspección/revisión, sustitución y toma de datos que se 
realicen sobre el motor y resto de componentes y sistemas de los vehículos 
de combate de cadenas (refrigeración, cámara de conducción, eléctrico, 
transmisión y dirección, admisión y escape, calefacción y ventilación, 
hidráulico, torre, grúa, barcaza y tren de rodaje) al objeto de mantenerlos en 
condiciones óptimas de empleo. Mediante estas tareas se podrá prevenir 
cualquier tipo de deficiencia/avería y al mismo tiempo conseguir su eficaz 
funcionamiento para garantizar la mayor disponibilidad operativa posible.  

 
Los mantenimientos programados periódicos se ejecutarán en las 
siguientes fases: 
 
 Fase 1: Comprende aquellas inspecciones previas que se llevarán a 

cabo de manera preceptiva al comienzo de las tareas de 
mantenimiento. Como resultado de dichas inspecciones, se podrán 
determinar, a su vez, una serie de acciones de mantenimiento dirigidas 
a mantener el vehículo en óptimas condiciones. Estas inspecciones se 
detallan en el Anexo II. 
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 Fase 2: Comprende trabajos de inspección/comprobación, 
limpieza/engrase, ajuste y sustitución. Estas tareas están relacionadas 
en detalle en el Anexo III y serán ejecutadas siguiendo los 
procedimientos indicados en la documentación técnica original del 
fabricante.  

 
c. Mantenimientos programados ampliados. Se realizarán en un máximo de 

CUATRO (4) vehículos al año y siempre a propuesta de la Unidad. Tienen 
como objeto el desmontaje completo, despiece de los sistemas y posterior 
inspección de todas las piezas para proceder a la sustitución, en su caso, de 
las deterioradas no recuperables y el saneamiento y recuperación de las que 
sean susceptibles de ello.  

 
Una vez realizados los trabajos especificados en el punto anterior, se 
procederá al montaje, limpieza y pintado de carrocería y bajos. Asimismo, se 
realizarán los ajustes y mediciones finales en el banco de pruebas para 
comprobación de los diferentes parámetros. En este caso, la limpieza incluirá 
el lavado integral exterior e interior del vehículo y/o componentes incluido los 
bajos mediante el uso de sistemas elevadores; el pintado incluirá la limpieza 
y desengrasado de superficies, el decapado (químico o por chorreado), 
enmasillado, imprimado, emparejado y acabado (mono o bicapa). 

 
Queda excluido del alcance del presente contrato el mantenimiento y 
reparación de las armas de los vehículos. 

 
1.2.2. Para la ejecución de los mantenimientos contemplados en este pliego se 

seguirán las pautas establecidas tanto en los Manuales de Mantenimiento 
del obús autopropulsado M-109 A2, vehículo de municionamiento FAASV M-
992, Carro de Combate M-60 A3TTS y carro de recuperación M-88 A1 como 
en los Manuales y Documentación Técnica relativa a los conjuntos y 
subconjuntos principales: 



                PPT                         Mantenimiento de los vehículos de combate de cadenas del Tercio de Armada 

 
 

PPT                                                                                                                                                    4 

 
 

O
B

Ú
S

 A
T

P
 M

-1
0

9
 A

2
 

 TM-9-2350-311-10 OPERATOR’S MANUAL FOR HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 
155MM; M109A2, M109A3, M109A4 AND M109A5;  

 TM-9-2350-311-20-1 HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 155MM; M109A2, M109A3, 
M109A4 AND M109A5, TECHNICAL MANUAL; UNIT MAINTENANCE MANUAL FOR HULL, 
POWERPLANT, DRIVE CONTROLS, TRACKS, SUSPENSION, AND ASSOCIATED 
COMPONENTS. 

 TM-9-2350-311-10-HR HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 155MM; M109A2 AND 
M109A3, HAND RECEIPT; COVERING CONTENTS OF COMPONENTS OF END ITEM (COEI), 
BASIC ISSUE ITEMS (Bll), AND ADDITIONAL AUTHORIZATION LIST (AAL). 

 TM-9-2350-311-20-2 HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 155MM; M109A2, M109A3, 
M109A4 AND M109A5, TECHNICAL MANUAL; UNIT MAINTENANCE MANUAL FOR CAB, 
ARMAMENT, SIGHTING AND FIRE CONTROL, ELEVATING AND TRAVERSING SYSTEMS 
AND ASSOCIATED COMPONENTS. 

 TM-9-2350-311-24P-1 HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 155MM; M109A2, M109A3, 
M109A4 AND M109A5, TECHNICAL MANUAL; UNIT, DIRECT SUPPORT AND GENERAL 
SUPPORT MAINTENANCE REPAIR PARTS AND SPECIAL TOOLS LIST. 

 TM-9-2350-311-34-1 HULL, POWERPLANT, DRIVE CONTROLS, TRACKS, SUSPENSION, AND 
ASSOCIATED COMPONENTS: HOWITZER, MEDIUM, SELF-PROPELLED, 155MM; 
TECHNICAL MANUAL; DIRECT SUPPORT AND GENERAL SUPPORT MAINTENANCE 
MANUAL. 

 TM-9-2350-311-34-2 CAB, ARMAMENT, SIGHTING AND FIRE CONTROL, ELEVATING AND 
TRAVERSING SYSTEMS AND ASSOCIATED COMPONENTS HOWITZER, MEDIUM, SELF-
PROPELLED, 155MM; TECHNICAL MANUAL; DIRECT AND GENERAL SUPPORT 
MAINTENANCE MANUAL. 
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  TM 9-2350-267-10 OPERATOR'S MANUAL FOR CARRIER, AMMUNITION, TRACKED M992. 

 TM 9-2350-287-10 OPERATOR'S MANUAL FOR CARRIER, AMMUNITION, TRACKED 
M992A1. 

 TM 9-2350-287-20-1 UNIT MAINTENANCE MANUAL FOR CARRIER, AMMUNITION, 
TRACKED M992A1. 

 TM 9-2350-293-10 OPERATOR'S MANUAL FOR CARRIER, AMMUNITION, TRACKED, 
M992A2. 
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 MANUAL DE MANTENIMIENTO ORGÁNICO DE LA TORRE CCM. M60 A3 (TTS) I. 
 MANUAL DE MANTENIMIENTO ORGÁNICO DEL CASCO CCM. M60 A3 (TTS) II. 
 MANUAL TÉCNICO: CARRO DE COMBATE M60 A3 (TTS), DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO. TOMO I. 
 MANUAL TÉCNICO: CARRO DE COMBATE M60 A3 (TTS), DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO. TOMO II. 
 TM 9-2350-253-20P-1. 
 TM 9-2350-257-31-1. 
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 TM9-2320-222-35/2 M88 FULL TRACKED RECOVERY TANK MAINTENANCE OPERATORS 
MANUAL. 

 TM 9-2350-256-10 OPERATOR´S MANUAL FOR RECOVERY VEHICLE, FULL-TRACKED 
MEDIUM M88A1. 

 
 

1.2.3. Los repuestos y accesorios originales necesarios para acometer las tareas 
de mantenimiento serán proporcionados por la EAD en los plazos y 
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condiciones que se establezcan de manera que la operatividad de la Unidad 
no se vea mermada.  
 

1.2.4. En caso de aquellos repuestos de los que la EAD no disponga en stock y 
teniendo en cuenta que los periodos de obtención de los mismos mediante 
proveedores internacionales son amplios y que, en el caso de los EE.UU, 
requiere incluso aprobación del gobierno; la EAD proporcionará en el 
presupuesto, además de lo contemplado en el apartado 2.8 de este PPT, un 
plazo previsto de ejecución de las tareas presupuestadas, incluyendo el 
periodo de adquisición de los repuestos, que deberá ser aprobado por el 
ROC. Una vez aprobado dicho plazo, si la EAD no cumpliera con el mismo, 
el ROC notificará al Órgano de Contratación dicha incidencia de manera que 
puedan originarse las penalidades que pudieran corresponder y que se 
definen en el PCAP. 
 

1.2.5. La EAD deberá disponer de los medios materiales y de personal técnico 
cualificado suficientes para afrontar todas las acciones de reparación / 
mantenimiento que sean requeridas. 
 

1.2.6. Los servicios requeridos objeto del presente contrato amparan a los 
vehículos de combate de cadenas relacionados en el Anexo I de este PPT. 
No obstante, queda también amparado cualquier otro que la Armada 
incorpore a la citada relación durante la vigencia de este contrato. La EAD 
será informada de manera oportuna por el Responsable del Contrato (ROC) 
de las variaciones que se produzcan en la relación de vehículos de combate 
de cadenas amparados por este contrato. 
 

1.3. NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN APLICABLE. 

La normativa aplicable será la siguiente: 
 

 Ley 24/2011, de 1 de agosto, Ley de contratos del sector público en los 
ámbitos de la defensa y de la seguridad. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, Política de Seguridad de la 
Información del Ministerio de Defensa. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 

artículo 24 de la ley 31/1995 de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 Real Decreto 166/2010, de 19 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Catalogación de la Defensa. 

 Orden Ministerial 81/2001, de 20 de abril, por la que se aprueban las 
Normas de Protección en Contratos del Ministerio de Defensa. 
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 Instrucción 39/1998, de 19 febrero 1998. Desarrolla la Orden 65/1993, 
de 9-6-1993 (RCL 1993/2027), en materia de calidad en los contratos de 
suministros, consultorías y asistencias, y de servicios para el armamento 
y material de defensa. 

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la 

actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de 
reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes. 

 Real Decreto 455/2010, de 16 de abril, por el que se modifica el Real 
Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de 
vehículos automóviles, de sus equipos y componentes. 

 Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de 
los productos. 

 Instrucción 39/1998, de 19 febrero 1998. Desarrolla la Orden 65/1993, 
de 9-6-1993 (RCL 1993/2027), en materia de calidad en los contratos de 
suministros, consultorías y asistencias, y de servicios para el armamento 
y material de defensa. 

 Reglamento UE Nº 461/2010 de la Comisión de 27 de mayo, relativo a 
la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos verticales y 
prácticas concertadas en el sector de los vehículos de motor. 

 Comunicación de la Comisión 2010/C 138/05 de 28 de mayo, 
Directrices suplementarias relativas a las restricciones verticales incluidas 
en los acuerdos de venta y reparación de vehículos de motor y de 
distribución de recambios para vehículos de motor. 

 Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio de 
1998 relativa a la aproximación de legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas. 

 Directiva 2006/42/CE, de 17 de mayo de 2006, sobre máquinas. 
 Real Decreto 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual. 

 Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Integrado Industrial. 

 DECRETO 9/2003 de la Consejería de Presidencia de la Junta de 
Andalucía, de 28 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y 
la prestación de servicios en los talleres de reparación y mantenimiento 
de vehículos automóviles y se articulan derechos de los consumidores y 
usuarios. 

 PECAL 2110 Ed. 2016. Requisitos OTAN de aseguramiento de la Calidad 
para el Diseño, el Desarrollo y la Producción. 

 PECAL 2131 Ed. 2 Rev. 1, 2005, Requisitos OTAN de aseguramiento de 
la Calidad para la inspección final. 

 UNE EN ISO 9001 Ed. 2015, “Sistema de Gestión de la Calidad. 
Requisitos”. 

 UNE EN ISO 14001 Ed. 2015, “Sistema de Gestión ambiental”. 
 OHSAS 18001 Ed. 2007, “Sistemas de gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo”. 
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 NME-2567/2015 “Lona para toldos de vehículos militares”. 
 NME-2693/2017 “Lona para asientos de vehículos militares”. 
 Manuales técnicos de los vehículos (Obús M-109 A2, vehículo de 

municionamiento FAASV M-992,  carro de combate medio M-60A3 TTS y 
vehículo de recuperación M-88 A1) objeto del PPT. 
 

Además, será aplicable cualquier disposición legal, reglamentaria o normativa de 
obligado cumplimiento para el objeto del contrato. Serán exigibles como parte de 
este PPT todas aquellas Normas Militares, Normas UNE, Normas INTA declaradas 
de obligado cumplimiento, los STANAG de materiales implantados por España así 
como  manuales e instrucciones militares en vigor en las Fuerzas Armadas 
relacionados en alguna medida con el objeto del presente contrato aunque no se 
especifiquen explícitamente. 
 
De todos los documentos mencionados en este PPT se utilizará la última edición 
incluyendo todas las modificaciones introducidas hasta la fecha de formalización 
del correspondiente contrato.  
 
Las copias de estos documentos se podrán obtener del Servicio de Normalización 
y catalogación del Ministerio de Defensa (NORCAT) (C/ Raimundo Fernández 
Villaverde – Madrid). 
 
Si en alguno de estos documentos se hace referencia a otros o parte de ellos 
(gráficos, tablas, etc.), éstos también serán considerados como parte del 
documento original relacionado en este PPT. En caso de contradicción entre los 
requisitos de este PPT y los de cualquiera de los documentos citados tendrá 
prioridad lo indicado en este PPT. 
 
Deben tenerse en cuenta las Normas de aplicación del Real Decreto-Ley 21/2020 
en el ámbito del Ministerio de Defensa en cumplimiento de la Disposición Adicional 
Quinta de fecha 29 de junio de 2020, de la Subinspección de Apoyo Sanitario y 
Pericial del instituto de Medicina Preventiva de la Defensa, que establecen que “En 
todos aquellos contratos administrativos que celebre el Ministerio de Defensa y por 
los que se externalizan obras, servicios y suministros con una empresa ajena al 
Ministerio de Defensa, deberá hacerse constar en toda su documentación 
administrativa de contratación para la celebración de los mismos (Pliegos de 
cláusulas administrativas, pliegos de prescripciones técnicas y contrato) el obligado 
cumplimiento por las empresas de las medidas previstas en el Real Decreto-Ley 
21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19”. 

1.4. MATERIAL A SUMINISTRAR POR LA ARMADA. 

1.4.1. Los vehículos de combate de cadenas objeto de reparación serán los que, 
excediendo de la capacidad técnica de las unidades de Infantería de Marina, 
se pongan a disposición para dicho fin en las propias instalaciones de la EAD 
o dentro de las instalaciones  del Tercio de Armada (Paseo Capitán Conforto 
S/N, San Fernando-Naval (Cádiz), 11100).  



                PPT                         Mantenimiento de los vehículos de combate de cadenas del Tercio de Armada 

 
 

PPT                                                                                                                                                    8 

 
 

1.4.2. El traslado de estos vehículos de combate de cadenas desde las 
instalaciones del Tercio de Armada hasta las instalaciones de la EAD (tanto 
de ida como de vuelta) será por cuenta de la citada EAD no suponiendo 
estos traslados gasto alguno para la Administración. En caso de que la EAD, 
por propio interés y en caso excepcional, requiera el empleo de medios de 
traslado/transporte propios de las unidades, deberá solicitarlo al ROC quién, 
previa aprobación de la unidad, autorizará dicho apoyo.  

1.4.3. La Armada cederá los vehículos de combate de cadenas  objeto del contrato 
a la EAD para su reparación. 

1.4.4. La EAD deberá mantener un inventario permanente de la situación y estado 
de utilización de este material colocado bajo su control. 

1.4.5. La EAD será responsable de todos los elementos cedidos por la Armada. No 
podrá enajenarlos ni utilizarlos para otros fines diferentes de los 
determinados en este contrato. En caso de pérdida, de destrucción, o de 
daño causado durante su custodia, la EAD estará obligada a reemplazarlo, 
repararlo a su costa o reembolsar su valor. 

1.4.6. En todo caso, queda excluida la responsabilidad de la EAD en los supuestos 
de caso fortuito o fuerza mayor, circunstancia que deberá justificarse 
técnicamente e informarla por vía oficial al ROC. 

1.4.7. A la finalización del servicio, todo el material cedido permanecerá en 
custodia por la EAD hasta la fecha de finalización del servicio o hasta que el 
ROC solicite a la empresa su devolución. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN II. REQUISITOS DEL SERVICIO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.1. REQUISITOS GENERALES PARA LA LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 

2.1.1. Para poder acceder al proceso de licitación, la Empresa Licitadora (EL)  
deberá contar con la infraestructura industrial adecuada que incluya tanto  
los recursos materiales como personal técnico cualificado, certificado y/o 
homologado para acometer cualquier tipo de acción de mantenimiento con 
medios propios. En este sentido, la EL podrá ser inspeccionada previamente 
por el Vocal Técnico de la Mesa de Contratación para verificar sus 
capacidades industriales. 
 

2.1.2. Todos los trabajos que se realicen durante la ejecución de este expediente, 
se efectuarán de acuerdo con los métodos, procedimientos, manuales, 
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órdenes técnicas, etc., del fabricante de los vehículos de combate de 
cadenas objeto del expediente.  
 

2.1.3. La EAD será la responsable, manteniendo el grado de confidencialidad 
pertinente, del desmontaje y montaje de los equipos asociados al objeto del 
contrato, siguiendo las instrucciones del ROC. Reparará las deficiencias y 
realizará las pruebas de funcionamiento e inspecciones/revisiones 
periódicas que correspondan. Entregará al ROC los certificados exigidos en 
la legislación aplicable. 
 

2.1.4. La EL deberá acreditar un Sistema de Gestión de Calidad, cuyo alcance 
cubra el objeto del expediente, conforme a los requisitos establecidos en la 
UNE-EN-ISO 9001 Ed. 2015, mediante certificación, en vigor, de una entidad 
acreditada por ENAC/IQNet. 
 

2.1.5. La EL deberá acreditar un Sistema de Gestión Ambiental conforme a los 
requisitos establecidos en la norma UNE-EN-ISO 14001 Ed. 2015 mediante 
certificación, en vigor, de una entidad acreditada por ENAC/IQNet. 

 
2.1.6. La EL deberá disponer de todas las herramientas, utillaje y maquinaria 

necesarios para la realización de los trabajos de mantenimiento sin que 
tenga que dotarse medio alguno a costa de este contrato. 

 
2.1.7. La EL contará con el necesario personal cualificado para la realización de 

los trabajos objeto de este PPT. Este personal deberá acreditar formación 
específica para llevar a cabo la revisión/inspección y el mantenimiento de los 
vehículos de combate de cadenas objeto del contrato. 

2.2. DOCUMENTACIÓN GENERAL A APORTAR POR LA EL. 

Independientemente de cualquier otra, que tanto el Órgano de Contratación como 
el ROC estimasen conveniente previa comunicación oportuna, la documentación 
que la EL deberá aportar será la siguiente: 

2.2.1. Relativa al personal técnico:  
a. Certificado de la EAD en el que figure la relación del personal y la 

capacitación del mismo, detallando su formación académica y experiencia 
conforme lo establecido en el apartado 2.11, funciones y el grado de 
dedicación al desarrollo del proyecto por cada uno de los miembros del 
equipo propuesto a lo largo del tiempo de duración del contrato.  

b. Relación nominal de trabajadores (RNT) y relación de liquidación de 
cotizaciones (RLC), documentos que sustituyen a los antiguos modelos 
TC2 y TC1 respectivamente.           

2.2.2. Relativa al local/taller.  
a. Certificado de disponibilidad de talleres, donde la EL certifique que 

dispone de los talleres adecuados para ejecutar el contrato conforme a los 
pliegos así como su situación y plano/gráfico de distribución de cada 
local/taller teniendo en cuenta que deberá contar con espacio suficiente 
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para llevar a cabo el mantenimiento, al menos, de TRES (3) vehículos de 
combate de cadenas simultáneamente. 

b. Copia del contrato que justifique la existencia de seguridad en el local.   
c. Copia del contrato que justifique la existencia de sistema contra incendios.  
d. Copia de la licencia de apertura y actividad del local/taller que corresponda 

para realizar las tareas especificadas en los mantenimientos relacionados 
en este PPT. 

e. Documento que acredite estar inscrito en el Registro Integrado Industrial 
como Taller de reparación de vehículos en las especialidades de 
Mecánica (incluyendo sistemas hidráulicos), Electricidad-electrónica, 
Carrocería y Pintura. 

f. Informe de la EL que garantice el acceso a los talleres ofertados de los 
vehículos de combate de cadenas objeto del contrato así como de las 
cabezas tractoras y góndolas que se requieran para su transporte. 

2.2.3. Relativa a maquinaria y herramientas.  

La EL deberá presentar certificado donde especifique la maquinaria y herramientas 
de las que dispone para acometer las tareas de mantenimiento exigibles para el 
cumplimiento de los pliegos. En este sentido, deberá incluir una grúa puente o de 
similares características para cargas de, al menos, 5 Ton. así como el equipamiento 
mínimo necesario conforme a lo establecido en el Anexo I del DECRETO 9/2003 
de la Consejería de Presidencia de la Junta de Andalucía. En cualquier caso, si a 
juicio del ROC faltase alguna estrictamente necesaria, se comunicará a la EAD para 
que, en tiempo acordado, la EAD pueda obtenerla sin cargo a este contrato.  

2.2.4. Relativa a la empresa.  
a. Relación, caso de haberlos ejecutado, de los principales servicios o 

trabajos realizados para el Ministerio de Defensa en los CINCO (5) últimos 
años.  

b. Certificado de la empresa conforme se compromete a mantener un 
acuerdo de confidencialidad con Defensa relativo a los materiales y 
equipos objeto del contrato.  

 
Con carácter general, toda la documentación a presentar, deberá encontrarse en 
vigor con fecha anterior a la entrega de la oferta de licitación para este expediente 
y será presentada tanto al Órgano de Contratación, cuando éste lo estime oportuno, 
como al ROC antes de la adjudicación del contrato para su verificación. 

2.3. REQUISITOS GENERALES PARA LA EJECUCIÓN. 

2.3.1. El contrato deberá ser ejecutado directamente por la empresa EAD con sus 
propios medios por lo que NO PROCEDE LA SUBCONTRATACIÓN. No 
obstante, el ROC podrá autorizar las siguientes excepciones: 

 
a. Aquellas revisiones/modificaciones/actualizaciones que deban ser 

realizadas exclusivamente por las empresas fabricantes de los vehículos 
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de combate de cadenas en cuestión o de alguno de los equipos, sistemas 
o componentes que contengan; 

b. Aquellas obras de modificación cuyo estudio deba ser 
realizado/autorizado por un Ingeniero Técnico y/o Empresa homologada. 

c. Aquellos trabajos que requieran tapizado/confección de fundas de 
asientos (conductor, tirador, Jefe de carro y bancadas) incluyendo la 
renovación integral de telas, cremalleras, acolchado interior así como todo 
el material y refuerzos necesarios para acondicionar y reparar dichos 
asientos1.  

 
En estos casos, la EAD estará exenta de aplicar los descuentos ofertados y 
presentará un presupuesto propio, al que se adjuntará el presupuesto de la 
empresa fabricante/Ingeniero Técnico/empresa homologada/taller tapicería, 
desglosando cada una de las tareas y materiales empleados aplicando un 
máximo del 10% en concepto de beneficio industrial. De cualquier modo, 
ambos presupuestos deberán ser aprobados por el ROC antes de adquirirse 
cualquier compromiso con la empresa fabricante/Ingeniero Técnico/empresa 
homologada/taller tapicería. 

2.3.2. Los trabajos de mantenimiento serán ejecutados por la EAD utilizando para 
ello los procedimientos indicados en la documentación original del fabricante 
de cada vehículo de combate de cadenas objeto del contrato así como de 
los equipos y componentes que contengan.  

2.3.3. Previa solicitud del ROC o por requerimiento de la Jefatura de Mantenimiento 
del Tercio de Armada, personal especializado de la misma podrá visitar, 
siempre junto a inspectores técnicos dependientes del ROC, los talleres de 
la EAD durante la ejecución de los trabajos con objeto de proponer mejoras, 
plantear dudas y dar el visto bueno, en su caso, a la sustitución de piezas, 
conjuntos o subconjuntos.    

2.3.4. Cuando por propio interés, la EAD solicite que la reparación se efectúe en 
las dependencias de la Unidad, el importe de la reparación no se verá 
incrementado por el desplazamiento del personal de la EAD a la misma. Sin 
embargo, si es la Unidad quien solicita una asistencia “in situ”, la EAD estará 
obligada a prestar la asistencia pero podrá incrementar en el importe de la 
reparación los costes del desplazamiento. 

2.3.5. En el caso de que el mantenimiento se lleve a cabo en dependencias de la 
Unidad, la EAD deberá: 
 
 Mantener la limpieza y el orden de los locales en los que se desarrollen 

las actividades de mantenimiento. Para ello, a la finalización de cada 
prestación o conjunto de ellas, el personal de la EAD restaurará la 

                                                           
1 Las telas y materiales deberán ser los originales del fabricante cumpliendo lo especificado en la 
NME-2567/2015 y NME-2693/2017 y, en todo caso, serán ignífugos, tendrán una resistencia a la 
abrasión de 40.000 ciclos, presentarán solidez del color a la luz y resistencia al tratamiento húmedo 
(medio salino) así como a la suciedad. 
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imagen y policía de todos aquellos locales, áreas o compartimentos en 
los que haya realizado acciones de mantenimiento objeto del contrato de 
forma que conserven el mismo aspecto que tenían antes del comienzo 
de la prestación, incluyendo, si se hubiera producido algún desperfecto, 
el arreglo o reemplazo completo, con cargo a la EAD, de todos los 
elementos o equipamientos dañados de los que hubiera sido 
responsable. 
 

 Disponer de sus propias herramientas, salvo en casos particulares, 
excepcionales y previa petición y autorización del ROC. 

 
 El personal de la EAD extremará el cuidado de todo el material objeto 

del contrato o directamente asociado a éste, pudiendo el ROC o el 
personal técnico de la Unidad si no estuviera presente, exigir el cese en 
la actividad de aquellas personas que no cumplan este requisito. Dicho 
personal cumplimentará las normas y medidas de seguridad legalmente 
establecidas para este tipo de prestaciones así como las específicas de 
las dependencias donde se ejecuten los mantenimientos. 

Los mantenimientos, sea cual fuere su naturaleza, no se entenderán 
debidamente realizados, y en consecuencia su certificación y abono no se 
efectuarán, hasta que todos los locales, áreas o compartimentos donde se 
haya actuado presenten el mismo estado de limpieza, orden y conservación 
que tenían antes del comienzo de cada prestación. 

2.3.6. Para mantener la trazabilidad necesaria, la EAD elaborará una base de datos 
(HISTORIAL INFORMATIZADO que proporcionará a la Armada así como 
posibilidad de acceso remoto) para identificar cada vehículo de combate de 
cadenas con el mantenimiento realizado (incluyendo 
revisiones/inspecciones periódicas), ubicación actual e histórico así como 
aplicación de las garantías, la cual  deberá remitir con carácter mensual al 
ROC, previa solicitud, durante la vigencia del contrato.   

En este sentido, dicha base de datos deberá incluir todos los vehículos de 
combate de cadenas objeto del contrato que hayan pasado por las 
instalaciones de la EAD aportando, como mínimo, la siguiente información.  
 Dependencia donde se encuentre el vehículo.  
 Descripción/Tipo de vehículo.  
 Fecha de fabricación.  
 Último mantenimiento preventivo/correctivo/programado realizado.  
 Número de serie/bastidor/matrícula. 
 Historial y estado actual. 
 Fecha próxima revisión/inspección. 

 
Además, por cada elemento reparable de cada vehículo se incluirá la 
siguiente información:  
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 Identificación completa: Número OTAN de Catálogo (NSN),y/o Código 
de Fabricante, y/o Número de Pieza (Part Number), y/o Número de Serie 
(Serial Number)  

 Descripción detallada. 
 Ubicación.  

 
Esta base de datos será entregada al ROC a la finalización del contrato. 

2.3.7. La Armada facilitará el acceso a la información técnica no clasificada de la 
que disponga y sea necesaria para ejecutar los mantenimientos de este 
contrato. 

2.3.8. La EAD propondrá al ROC las modificaciones de todo tipo que puedan 
realizarse en el mantenimiento según la experiencia adquirida anteriormente 
o durante la ejecución del propio contrato. 

2.3.9. Al finalizar los trabajos, la EAD entregará al ROC el Documento Final de 
Obra (DFO) con todos los pasos seguidos y las piezas reemplazadas así 
como los certificados de aquellos equipos y componentes que lo requieran. 
Este documento deberá estar firmado tanto por la EAD como por un 
responsable de la Jefatura de Mantenimiento del Tercio de Armada. 

2.3.10. Previamente a la ejecución de cualquier acción de mantenimiento, la EAD 
remitirá al ROC un presupuesto, desglosado en horas/hombre y materiales 
para su aprobación en el que se especificará el precio unitario bruto y con el 
descuento ofertado aplicado por separado. 

2.3.11. Toda acción de mantenimiento que deba acometerse estará autorizada por 
escrito por el ROC mediante la aprobación del presupuesto (firma 
manual/digital del ROC). La EAD no iniciará ninguna reparación sin 
autorización previa.  

2.3.12. La EAD y su personal cumplirán toda la normativa de protección relativa al 
cuidado del medio ambiente. Caso de que el trabajo se desarrolle en la 
propia Unidad, el personal de la empresa no ensuciará, contaminará, 
perjudicará o deteriorará las instalaciones de la Armada donde se desarrolle 
el trabajo objeto del contrato evitando cualquier vertido que ocasione 
contaminación de suelos y el abandono de residuos inertes o peligrosos 
(artículo 46, de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados). 

2.4. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y ASISTENCIA TÉCNICA. 
 

2.4.1. La EAD, a solicitud del ROC, deberá llevar a cabo, a su vez, aquellas tareas 
de mantenimiento preventivo necesarias que la Unidad no tenga la 
capacidad de acometer para mantener la disponibilidad operativa de los 
vehículos de combate de cadenas objeto del contrato. 
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2.4.2. Se deberán emplear las tareas de mantenimiento que se especifican en los 

manuales técnicos, debiendo ser aumentadas y/o completadas en los casos 
en los que el uso, las condiciones de operación, la antigüedad de los 
componentes y demás factores determinantes del mantenimiento así lo 
aconsejen. 
 

2.4.3. Asistencia técnica “in situ”. 
En caso de necesidad, la EAD prestará asistencia técnica, previa aprobación 
del ROC, mediante un equipo móvil formado por técnicos de la EAD que se 
desplazará a las instalaciones del Tercio de Armada, a cualquier otra UCO 
de la Armada o de otro Ejército donde se estuvieran realizando tareas de 
adiestramiento o en cualquier otra ubicación dentro del Territorio Nacional 
(TN). Este tipo de asistencia podrá ser realizada: 
 
 Con carácter urgente:  

Si la asistencia se realiza en la zona de la Bahía de Cádiz deberá 
iniciarse antes de las CUATRO (4) HORAS tras recibir el encargo. En 
caso de realizarse fuera de la Bahía de Cádiz deberá iniciarse antes de 
las VEINTICUATRO (24) HORAS. La duración de esta asistencia no 
deberá superar los SIETE (7) DÍAS naturales. 

 
 Con carácter rutinario:  

Si la asistencia se realiza en la zona de la Bahía de Cádiz deberá 
iniciarse antes de los TRES (3) DÍAS naturales tras recibir el encargo. 
En caso de realizarse fuera de la Bahía de Cádiz deberá iniciarse antes 
de los CINCO (5) DÍAS naturales desde que se solicite la asistencia. La 
duración de esta asistencia no deberá superar los DIEZ (10) DÍAS 
hábiles.  

 
En casos excepcionales los tiempos expresados anteriormente podrán ser 
prolongados de mutuo acuerdo entre el ROC y la EAD. 
 

2.4.4. El carácter de urgencia de los mantenimientos y reparaciones será 
establecido por la Armada a través del ROC. 

2.5. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 
 

2.5.1. El servicio que prestará la EAD será tanto la revisión como la propia 
reparación vehículos de combate de cadenas que así lo requieran, mediante 
la sustitución de piezas, subconjuntos, conjuntos y/o componentes que 
hayan sufrido desgaste o hayan llegado al fin de la vida útil establecida por 
el fabricante  así como lubricación/saneamiento de elementos expuestos a 
corrosión por su exposición al ambiente salino con la finalidad de restituir su 
estado operativo. 

2.5.2. Los plazos de ejecución asociados a estas reparaciones serán los menores 
posibles y serán recogidos en las ofertas presentadas por la EL. La EAD se 
limitará a reparar lo especificado en el correspondiente Parte de 
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Mantenimiento Mecanizado (PMM) que haya sido autorizado por el ROC. En 
aquellos casos que, durante el transcurso de la reparación, se identifique 
que el equipo presenta alguna otra anomalía no indicada en el PMM, la EAD 
lo comunicará al ROC quien tomará, a su vez, la decisión pertinente. Esta 
comunicación se efectuará mediante un nuevo presupuesto donde se refleje 
desglosado el gasto en hombres/hora y repuestos necesarios. 

2.5.3. Se entiende por reparación a todas y cada una de las operaciones realizadas 
conforme: 
 El manual de mantenimiento del fabricante. 
 Normativa de referencia citada en el presente PPT. 
 Las establecidas en los Anexos II y III. 
 El alcance del presupuesto de reparación. 

 

2.6. MANTENIMIENTO PROGRAMADO PERIÓDICO.  

Se realizarán las inspecciones previas relacionadas en el Anexo II de este PPT. 
Dichas inspecciones se realizarán preceptivamente al comienzo de los trabajos de 
mantenimiento y como resultado, se podrán determinar una serie de trabajos de 
mantenimiento que serán realizados al objeto de mantener los vehículos de 
combate de cadenas objeto del contrato en un estado operativo óptimo. Los 
trabajos de mantenimiento programado especificados en el Anexo III serán 
ejecutados por la EAD utilizando los procedimientos indicados en la documentación 
original del fabricante. 

2.7. MANTENIMIENTO PROGRAMADO AMPLIADO. 

2.7.1. Se procederá al desmontaje del vehículo de combate de cadenas y al 
despiece completo de sus sistemas. Seguidamente se procederá a la 
inspección de las piezas para proceder a la sustitución, en su caso, de las 
deterioradas no recuperables y el saneamiento y recuperación de las que 
sean susceptibles de ello. Una vez realizados los trabajos especificados, se 
procederá al montaje,  limpieza  de carrocería y bajos (la limpieza incluirá el 
lavado integral exterior e interior del vehículo y/o componentes incluido los 
bajos mediante el uso de sistemas elevadores). Por último, se realizarán los 
ajustes y mediciones finales en el banco de pruebas para comprobación de 
los parámetros.  

2.7.2. Salvo especificación en contra por parte del ROC, el presente contrato 
incluye como acción de mantenimiento programado ampliado el pintado 
interior, exterior y de los bajos de todos los vehículos de combate de cadenas 
entregados. El pintado incluirá la limpieza y desengrasado de superficies, el 
decapado (químico o por chorreado), enmasillado, imprimado, emparejado 
y acabado (mono o bicapa). 
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2.8. PRESUPUESTO DE REPARACIÓN. 

2.8.1. Una vez comunicado el alcance del servicio a través del ROC mediante la 
remisión, por parte de la Unidad usuaria, del correspondiente PMM, la EAD 
elaborará una diagnosis cuyo resultado será un presupuesto de reparación 
que deberá incluir: 
 Número de orden de trabajo, especificando el PMM objeto del 

presupuesto. 
 Enumeración de las deficiencias/averías detectadas en el vehículo y las 

posibles causas que las generaron. 
 Enumeración de las actividades a realizar (operaciones, trabajos o 

actuaciones que se precise efectuar en la reparación). 
 Tiempos de mano de obra y repuestos necesarios para cada tarea  

identificados con su Número OTAN de Catalogación (NOC) o, en su 
caso, referencias del fabricante; siempre basándose en los tiempos de 
mano de obra establecidos en el tempario elaborado por la Unidad 
usuaria y en el propio del fabricante; si existiese contradicción entre 
ambos se tomará el menor tiempo. En relación con los repuestos y 
accesorios se basará en el tarifario oficial de repuestos del fabricante.  

 Desglose en horas/hombre y materiales/repuestos especificando el 
precio unitario bruto y con el descuento ofertado aplicado por separado. 

2.8.2. Cuando el tiempo de mano de obra directa correspondiente a alguna de las 
actividades citadas no viniese expresamente recogido en cualquiera de los 
temparios definidos o si no estuviera definido ninguno se tomará como 
referencia la previsión de dicho tiempo que determinen los inspectores 
técnicos del ROC. 

2.8.3. El presupuesto de reparación será remitido al ROC para su estudio por parte 
del personal técnico y proceder a su aprobación o denegación. En este 
sentido, el ROC velará por un escrupuloso cumplimiento de los descuentos 
ofertados verificando tanto las horas de trabajo ejecutadas como el precio 
de mercado de cada repuesto sobre el que se aplique (conforme lo 
especificado en el apartado 2.10.3 de este PPT). Asimismo, el ROC se 
reservará la facultad de AÑADIR Y/O ELIMINAR cualquier acción o  parte de 
las mismas.  

2.8.4. En caso de que el ROC decidiera, tras el estudio del presupuesto de 
reparación, no efectuar el servicio lo anotará en la propuesta (remitiendo una 
copia a la empresa) comprometiéndose a devolver al material al estado 
previo a cualquier actuación de diagnosis y asumir  dicho gasto. Sin 
embargo, el gasto de desplazamiento del material de regreso desde las 
instalaciones de la EAD hasta las instalaciones del Tercio de Armada correrá 
a cargo de la propia EAD (punto 1.4.2 del presente PPT). 

2.8.5. Una vez que el ROC apruebe, mediante firma manual/digital, la reparación 
contenida en el presupuesto de reparación, la EAD podrá comenzar los 
trabajos descritos en dicho documento. Por tanto, el presupuesto firmado por 
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el ROC será el único documento que acredite la autorización del inicio de las 
acciones de mantenimiento a la EAD. Asimismo, la EAD entregará al ROC 
copia de los albaranes de cada repuesto o material requerido en dicho 
presupuesto.  

2.8.6. Si durante la ejecución de la reparación se observasen nuevas deficiencias 
no detectadas durante la diagnosis (dentro del alcance del presente PPT), 
se elaborará una nueva edición de la tasación que incluirá las actividades 
previamente aceptadas y las nuevas actividades propuestas para su 
aceptación (así como la anulación de la edición anterior).  

2.8.7. La EAD dispondrá de un plazo de TRES (3) DÍAS hábiles para elaborar el 
presupuesto de reparación y remitirlo al ROC para su aprobación desde que 
efectúe la diagnosis bien en sus instalaciones o en las dependencias del 
Tercio de Armada. 

2.8.8. Los plazos de ejecución de las acciones de mantenimiento descritas en el 
presupuesto, una vez autorizado por el ROC, no podrán ser superiores a 
TREINTA  (30) DÍAS hábiles por vehículo, si bien en casos excepcionales, 
podrán ser prolongados con autorización expresa del ROC. Una vez 
autorizado un plazo distinto, si la EAD no cumpliera con el mismo, el ROC 
notificará al Órgano de Contratación dicha incidencia de manera que puedan 
originarse las penalidades que pudieran corresponder y que se definen en el 
PCAP. 

2.8.9. Toda variación con respecto a lo definido en el presupuesto autorizado tanto 
en la forma de ejecución como en el reemplazo sistemático o eventual de 
materiales tendrá que contar con la autorización por escrito del ROC. 

2.8.10. Las piezas y componentes sustituidos serán devueltos a la Unidad, 
convenientemente etiquetadas y con indicación del equipo concreto al que 
pertenecen. 

2.8.11. Será por cuenta de la EAD la adquisición de los repuestos y/o materiales 
necesarios para realizar los servicios objeto del contrato aunque la Armada 
se reserva el derecho de facilitar esos repuestos cuando lo estime necesario 
si dispusiera de los mismos. 

2.9. ESPECIFICACIÓN DEL PROCESO DE REPARACIÓN. 

2.9.1. Las especificaciones de los procesos de reparación serán: 
 Para la realización de los trabajos objeto de este PPT, la EAD se 

comprometerá a emplear los mismos métodos y criterios que se indican 
en los manuales e instrucciones técnicas correspondientes y aquellas 
prácticas de mantenimiento y reparación comúnmente admitidas en la 
Industria así como disponer de toda la documentación necesaria para 
efectuar los trabajos mencionados. 
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 Los materiales, útiles, herramientas y maquinaria necesarios para la 
ejecución de los servicios objeto del contrato serán con cargo a la EAD 
excepto aquellos detallados en el presupuesto de reparación (repuestos, 
accesorios y productos funcionales). 

 Las actividades de limpieza/desinfección del puesto de trabajo y aquellas 
ligadas a la protección/seguridad del personal técnico serán a cargo de 
la EAD ya que se consideran incluidas en las horas tasadas para cada 
actividad en los correspondientes temparios. 

2.9.2. La EAD deberá contar con sus propias herramientas, maquinaria, útiles, 
equipos de inspección, de diagnosis (incluyendo SOFTWARE específico) y 
de ensayo necesarios para acometer las acciones de mantenimiento objeto 
del contrato. 

2.9.3. En el caso de que los trabajos a realizar requieran calibración/revisión 
específica de equipos y componentes, la EAD entregará los 
correspondientes Certificados de Calibración/Revisión. 
 

2.9.4. Todos los trabajos de revisión, reparación, modificación y pruebas que se 
realicen, se reflejarán en la documentación de los vehículos y sus 
componentes indicando la fecha de terminación de los mismos y la 
cumplimentación de un Certificado de Conformidad Técnica emitido por la 
EAD. Una copia de dicha documentación se entregará al ROC a la 
finalización de los trabajos. Se incluirá la actualización del Control de la 
Configuración debido a los cambios efectuados en la configuración del 
vehículo en cuestión. 

2.9.5. Instalaciones para ejecutar el proceso de reparación. 
 Las actividades de reparación que se deriven del presente expediente 

se realizarán en las instalaciones de la EAD o en las instalaciones del 
Tercio de Armada o en otras UCO de la Armada o de otro Ejército si así 
se solicitara como asistencia técnica “in situ”. 

 Todos los gastos de transporte, alojamiento y manutención, en el caso 
de asistencias “in situ” (punto 2.4.3 de este PPT) se encontrarán 
incluidos en el coste de mano de obra. 

 El ROC podrá autorizar que las reparaciones se realicen en las 
instalaciones del Tercio de Armada. La Armada no se hará responsable 
del coste de desplazamiento del material siendo la EAD quien asuma 
dichos gastos. 

2.10. ESPECIFICACIÓN DE REPUESTOS Y MATERIALES. 

2.10.1. Repuestos: 
a. En interés de la Administración Pública, el ROC podrá autorizar, de forma 

discrecional, que la Unidad usuaria suministre, si tuviera existencias, los 
repuestos que considere oportunos, siendo comunicado a la EAD en 
cualquier fase de la diagnosis y presupuestación. Cualquier material 
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aportado por la Unidad usuaria deberá aparecer en el presupuesto 
identificado como tal y presupuestado a coste cero. 

b. La identificación, descripción y requisitos técnicos del material de repuesto 
necesario en las reparaciones será la correspondiente a su referencia, 
código de fabricante y NOC. Si el repuesto objeto de adquisición no 
dispone de NOC le serán de aplicación los requisitos técnicos 
correspondientes a sus referencias comerciales.  

c. Cuando haya que proceder a la sustitución de componentes, se utilizarán 
los repuestos ORIGINALES, NUEVOS e IDÉNTICOS o de la misma 
calidad o superior a los que monta el componente en origen que cumplan 
las especificaciones del fabricante en cuestión de manera que se 
garantice su intercambiabilidad.  

d. Será por cuenta de la EAD la reposición de piezas y reparación de los 
defectos que sean atribuidos a deficiencias en los trabajos realizados o a 
la mala calidad de los materiales empleados.  

e. Todos los repuestos presentarán de forma indeleble, la marca del 
fabricante. En aquellos casos en que esto no sea posible se justificará, 
documentalmente que la procedencia del efecto corresponde a una de las 
referencias catalogadas. 

f. Los repuestos serán de nueva fabricación no admitiéndose repuestos 
recuperados y deberán ir acompañados del certificado original de 
fabricante que garantice la procedencia de los mismos. Solo en aquellos 
casos que la fabricación/producción de componentes y repuestos haya 
sido abandonada por el fabricante del material o por las empresas 
fabricantes de dichos componentes, el ROC podrá admitir el suministro de 
repuestos reacondicionados o reconstruidos siempre que no afecte a 
sistemas de seguridad. En todo caso, la EAD garantizará por escrito la 
procedencia de los repuestos, conjuntos o subconjuntos 
reacondicionados/reconstruidos documentando mediante certificado la 
capacidad de reconstrucción/reacondicionamiento de la empresa 
fabricante del repuesto reacondicionado/reconstruido así como la 
existencia de procedimientos de verificación de prestaciones y de control 
de la calidad para dichos repuestos. 

g. Cuando el ROC lo solicite, la EAD deberá presentar los certificados 
pertinentes para garantizar la procedencia y coste de los repuestos. En 
este sentido, la EAD deberá presentar el ALBARAN que servirá como 
documentación de apoyo para que se pueda autorizar el correspondiente 
presupuesto. En cualquier caso, el ROC podrá exigir, una vez autorizado 
un presupuesto y realizadas las tareas de mantenimiento, la factura de 
compra de los materiales al objeto de comprobar que los precios 
especificados en la factura se corresponden con los del ALBARAN. En 
cada entrega, el ALBARÁN deberá especificar como mínimo los 
siguientes campos: 
 Nº de albarán. 
 Nombre de la EAD. 
 Nº expediente. 
 NOC/referencia, denominación y cantidad. 

h. Caso de que los repuestos (NOC o referencia utilizada) que sean 
necesarios sustituir hubiesen dejado de suministrarse por los fabricantes, 
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la EAD proporcionará otro componente completamente intercambiable 
con los de su mismo NOC/NSN/Part Number de iguales o superiores 
prestaciones. Para ello, la EAD comunicará está variación al ROC 
proporcionando:  
 Una comunicación del fabricante en la que conste que el componente 

solicitado no se encuentra disponible.  
 Toda la documentación que se le solicite con objeto de valorar la 

aceptación del nuevo componente, en particular aquella en la que el 
fabricante asegure la intercambiabilidad e interoperabilidad entre la 
referencia suministrada y la que había solicitado.  

Si la aceptación se hace efectiva, la EAD catalogará la nueva referencia 
antes de la recepción del material y proporcionará al Órgano de 
Contratación copia de la documentación entregada a la Sección de 
Catalogación de la DAT (SECAT-AE) (secatae@fn.mde.es). 

2.10.2. Productos funcionales: 
Los productos funcionales que se sustituyan deberán cumplir las 
especificaciones establecidas por el fabricante del vehículo objeto del 
contrato o de los equipos, sistemas o componentes que contenga. 

2.10.3. Precio.  
a. El precio máximo y la identificación de las voces objeto de este contrato 

será conforme a los catálogos en vigor de repuestos/componentes 
originales de las empresas fabricantes/distribuidoras de los vehículos de 
combate de cadenas objeto del contrato o de los equipos, sistemas y 
componentes que estos contengan, una vez aplicado el descuento 
ofertado por la EAD durante el proceso de adjudicación.  

b. En el caso de no disponer de información relativa a algún repuesto 
necesario, la EAD presentará una valoración en base a la información de 
más de una fuente (presentación de ALBARAN o FACTURA) o bien 
aquellos procedentes de una sola fuente previa verificación, por parte del 
personal técnico dependiente del ROC, de que dicha fuente sea única. En 
cualquier caso, los precios deberán ser aprobados por el ROC  y deberán 
tener aplicado el descuento ofertado por la EAD durante el proceso de 
adjudicación.  

2.11. FORMACIÓN TÉCNICA REQUERIDA. 
La EAD contará con personal cualificado para la realización de los trabajos objeto 
del contrato debiendo disponer de un equipo formado por UN (1) Jefe de Taller y, 
al menos, CUATRO (4) técnicos con formación específica (automoción, 
electromecánica de vehículos, electricidad, chapa y pintura etc.)  y no menos de 
DOS (2) años de experiencia acreditada en el mantenimiento de vehículos de 
combate de cadenas. En este sentido, el ROC exigirá a la EAD documentación 
acreditativa de dicha titulación (FP1, FP2, Grado Medio o Grado Superior) y de la 
experiencia del personal empleado en la prestación de los servicios.  

2.11.1.  

mailto:secatae@fn.mde.es
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2.11.2. La EAD garantizará que dicho equipo estará dedicado en exclusividad al 
expediente objeto del contrato. 

2.11.3. El ROC podrá rechazar el personal propuesto para la prestación de los 
servicios si considera que no cumple los requisitos especificados en este 
PPT, debiendo la EAD sustituirlo por otro con el perfil profesional y titulación 
adecuados. 

2.11.4. A petición del ROC, si las necesidades lo requieren, y dentro de un plazo 
razonable a acordar, la EAD deberá dedicar de forma temporal más recursos 
humanos a los servicios contratados. 

2.11.5. La discrepancia entre el nivel de conocimientos técnicos del personal 
asignado por la EAD al contrato en relación a los conocimientos, formación 
y experiencia reales demostrados en la ejecución de los trabajos podrá 
implicar desde la sustitución de dicho personal hasta la revocación de la 
adjudicación del contrato. 

 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECCIÓN III. REQUISITOS PARA EL SEGUIMIENTO Y  
CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.1. REQUISITOS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 

3.1.1. Para poder acceder al proceso de licitación, la EL deberá acreditar un 
Sistema de Gestión de Calidad, cuyo alcance cubra el objeto del expediente, 
conforme a los requisitos establecidos en la UNE-EN-ISO 9001 Ed. 2015, 
mediante certificación, en vigor, de una entidad acreditada por ENAC/IQNet. 
 

3.1.2. Para el desarrollo del presente contrato será de aplicación la normativa de 
calidad que se recoge en la Publicación Española de Calidad, PECAL 2110 
Ed. 2016 y PECAL 2131 Ed. 2 Rev. 1, 2005,  o AQAP equivalentes. 
 

3.1.3. La EAD será la única responsable de la calidad del trabajo realizado así 
como de los métodos y procedimientos que aplique en la ejecución de los 
mismos, por ello, deberá subsanar cualquier trabajo cuya calidad resulte 
insuficiente a juicio del ROC. 

3.2. REQUISITOS AMBIENTALES. 
 

3.2.1. Para poder acceder al proceso de licitación, la EL deberá acreditar un 
Sistema de Gestión Ambiental conforme a los requisitos establecidos en la 
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norma UNE-EN-ISO 14001 Ed. 2015 mediante certificación, en vigor, de una 
entidad acreditada por ENAC/IQNet. 
 

3.2.2. En caso de efectuar trabajos en cualquier UCO de la Armada o de otro 
Ejército: 
 La EAD almacenará los residuos generados en su actividad el menor 

tiempo posible en la UCO y siempre con su autorización expresa siendo 
ésta quien dicte la normativa a seguir. 

 No se mezclarán residuos peligrosos con los no peligrosos. 
 No se verterán residuos de cualquier tipo en las redes de evacuación o 

suelo de la UCO. Las áreas de actividad estarán limpias de residuos. 
 Los operarios empleados en las actividades, en caso de incidente 

medioambiental, no actuarán sin el consentimiento expreso de la UCO,  
quien dictará las normas y medidas a tomar. 

3.3. REQUISITOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

3.3.1. La EAD deberá contar con una estructura preventiva dentro de la 
Organización que garantice la Seguridad y Salud de sus trabajadores. 

3.3.2. La EL deberá acreditar unas “buenas prácticas en prevención de riesgos 
laborales” bien mediante evidencia de tener certificado un Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud Laboral conforme a los requisitos establecidos 
en la norma OHSAS 18001 Ed. 2007 por una empresa acreditada por ENAC 
o, en su defecto, mediante una “Declaración Responsable” donde se 
especifique la estructura preventiva dentro de la Organización que garantice 
la Seguridad y Salud de sus trabajadores. Además, deberá presentar, si no 
dispone de la anterior certificación, un Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

3.3.3. La EAD deberá ajustarse a lo establecido en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales, tal y como dispone la norma general, Ley 31/1995, de 8 
de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
171/2004 del 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley de 
prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.  

3.3.4. La EAD será la única responsable de la seguridad y salud laboral de sus 
trabajadores. Tendrá suscrito un Seguro de Responsabilidad Civil y de daños 
a terceros de suficiente amplitud que cubra las eventualidades que se 
pudieran producir durante la ejecución del contrato. En este sentido, la EAD 
será responsable de los accidentes que sobreviniesen al personal propio o 
ajeno que intervenga en las acciones de mantenimiento que ejecute. 

3.3.5. El personal de la EAD asignado a la ejecución del contrato dependerá única 
y exclusivamente de la misma tanto a efectos laborales como económicos, 
de seguridad social y de residencia.  
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3.3.6. De igual forma, se ajustará a la normativa militar en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales descrita en el Manual de la Prevención de Riesgos 
Laborales en el Ministerio de Defensa, en especial en lo siguiente: 
 “El contratista previo comienzo del trabajo, explicará a su personal las 

características del mismo, los riesgos y las medidas necesarias para 
evitarlos”. 

  “El empresario concurrente acreditará por escrito, para las actividades 
contratadas y servicios contratados, que ha realizado la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva…” 

 “La empresa contratista informará de los riesgos inherentes a la actividad 
que va realizar y que puedan afectar a los/as empleados/as públicos/as 
de la UCO”. 

 “Es responsabilidad del contratista facilitar a sus trabajadores el equipo 
de protección individual preciso para la realización del trabajo que tienen 
contratado así como velar por el uso efectivo del mismo de acuerdo con 
las características del trabajo que realiza y del entorno”. 

3.3.7. En el caso de acciones de mantenimiento a realizar en las instalaciones del 
Tercio de Armada, otras UCO de la Armada o de otro Ejército, la EAD deberá 
comprometerse por escrito a lo siguiente: 

 
 Cumplimiento de las normas de Prevención de Riesgos Laborales 

establecidas en dichas Dependencias.  
 Cumplimiento de todas las normas de seguridad establecidas en dichas 

Dependencias. 
 Asunción de responsabilidad en el caso de daños que, durante la 

ejecución del contrato, pudiera originar en las instalaciones de dichas 
Dependencias. 

 Garantía de que los vehículos y medios de movimiento y arrastre 
empleados por el personal de la EAD se encuentren debidamente 
asegurados y con los permisos de circulación en vigor. 
 

En este sentido, el Responsable de Prevención de Riesgo Laborales (PRL) 
de la Unidad donde se vayan a realizar los trabajos deberá autorizar el 
comienzo de los mismos una vez evaluada la documentación legalmente 
exigible aportada por la EAD. 

 

3.4. REQUISITOS DE CATALOGACIÓN. 

3.4.1. Se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 166/2010, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el “Reglamento de catalogación de material de la 
defensa”. 

3.4.2. Los repuestos que se adquieran o monten bajo este contrato son 
catalogables. Asimismo, si bajo este contrato se implantan modificaciones 
en cualquier sistema, equipo, conjunto, subconjunto, el resultado de esa 
modificación también es catalogable. 
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3.4.3. Los posibles costes de la catalogación estarán incluidos en los precios 
ofertados por la EL. 

3.5. RESPONSABLE DEL CONTRATO (ROC). 

El ROC tendrá como función velar por el cumplimiento del contrato, resolver dudas 
o consultas que surjan durante su desarrollo y adoptar o proponer al Órgano de 
Contratación las correcciones que contractualmente sean necesarias aplicar en el 
transcurso de la ejecución del contrato. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECCIÓN IV. ACEPTACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4.1. CONDICIONES DE ENTREGA. 

Una vez finalizadas las actividades descritas en el presupuesto de reparación, la 
EAD presentará al ROC un albarán de entrega donde se especificará: 

 Número de albarán. 
 Nombre de la empresa. 
 Número de expediente. 
 Número de PMM correspondiente. 
 Descripción de las tareas realizadas. 
 Duración y valoración de los trabajos (Horas de mano de obra y su coste 

bruto y con el descuento aplicado). 
 Listado de repuestos valorados (coste bruto y con el descuento aplicado). 
 Certificado de originalidad de los repuestos aportados. 
 Listado de repuestos suministrados por la Unidad (si los hubiera). 
 Certificado de revisión/inspección del sistema o equipo cuando 

corresponda. 
 Protocolo de pruebas finales de acuerdo con las especificaciones del 

fabricante o en su defecto de la propia EAD.  

Esta información se aportará tanto en formato papel como en digital.  

4.2. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO. 

4.2.1. Finalizados los trabajos, se ejecutarán las Pruebas finales que determinen 
los procedimientos de la Armada o, en su ausencia, los que se establezcan 
en los manuales técnicos del fabricante original de los vehículos de combate 
de cadenas objeto del contrato. 

4.2.2. Todos los elementos recuperados deberán ir acompañados de la siguiente 
documentación: 
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 Relación de las operaciones de recuperación realizadas al conjunto. 
 Listado de repuestos sustituidos. 
 Protocolo de pruebas finales de acuerdo con las especificaciones del 

fabricante o en su defecto de la EAD. 

4.2.3. La inspección se realizará por parte del personal técnico del GASIM que 
actuará siempre en representación del ROC. Además, este personal podrá 
ser asesorado por el personal técnico que se determine de la Jefatura de 
Mantenimiento del Tercio de Armada. 

4.3. REQUISITOS DE SEGURIDAD. 

4.3.1. La documentación que debe aportar la EAD para la aceptación técnica del 
contrato será: 
a. El certificado de catalogación emitido por la Sección de Catalogación de 

la DAT (SECAT-AE) si hubiese sido necesaria la catalogación de algún 
elemento del equipo en cuestión, o el certificado de cumplimiento de la 
Cláusula Particular “Normas de Catalogación” si los artículos están 
identificados a la espera de asignación de NOC. 

b. Certificado de garantía de los repuestos. 
c. Certificado del fabricante original. 

4.3.2. La aplicación de las Normas de Protección en los contratos de suministro, 
investigación o desarrollo de armamento y material de las Fuerzas Armadas, 
se hará de acuerdo con la Orden Ministerial 81/2001, de 20 de abril Orden 
81/2001, de 20 de abril, que aprueba las Normas de Protección en Contratos 
del Ministerio de Defensa. La EAD adquirirá el compromiso expreso para, en 
caso de que el material objeto del contrato fuera declarado como Objetivo 
con su correspondiente grado de protección por el Ministerio de Defensa, 
garantice el cumplimiento de todo lo estipulado en la citada OM. 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SECCIÓN V. GARANTÍA, GESTIÓN DE OBSOLESCENCIA 

 Y CONSULTAS TÉCNICAS. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.1. GARANTÍA. 

5.1.1. La EAD garantizará que todas las operaciones de mantenimiento y 
reparación realizadas se ajusten a las normas establecidas por el fabricante 
en los Manuales de Mantenimiento correspondientes.  

5.1.2. La EAD se comprometerá a garantizar durante el período de garantía 
ofertado (que nunca será inferior a UN (1) año) todos los trabajos realizados 
relacionados, previamente, en los correspondientes presupuestos de 
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ejecución. Durante dicho periodo de garantía la EAD se compromete a la 
reparación o sustitución, sin coste alguno para la Armada, de las piezas y 
elementos reparados que sufriesen daño o avería por causas imputables al 
trabajo realizado en condiciones normales de operación. Asimismo, en el 
supuesto de que alguna pieza incluida en la reparación tenga un plazo de 
garantía diferente al anteriormente especificado, prevalecerá el de mayor 
duración. 

5.1.3. Si durante el periodo de garantía y por aplicación de la misma, hubiese que 
realizar revisiones o reparaciones en los vehículos, componentes o en las 
piezas de repuesto, se entenderá que el plazo de garantía se detiene en el 
momento de la avería y se reinicia en el momento de devolver a la Armada 
el equipo, sistema o la pieza de repuesto revisada o reparada, emitiéndose 
para ella un nuevo Certificado de Garantía. 

5.1.4. Si como consecuencia de una deficiencia y en aplicación de la garantía, 
hubiese que sustituir un elemento en cuestión por otro nuevo, se reiniciará 
el plazo de garantía para dicho elemento, que llevará su certificado de 
Garantía. 

5.1.5. La EAD estará obligada a garantizar que todos los repuestos y accesorios 
empleados en la reparación / revisión de los componentes de los vehículos 
de combate de cadenas objeto de este contrato sean originales o cumplan 
las especificaciones técnicas del fabricante y se obtengan a través de 
proveedores aceptados por la Armada.  

5.1.6. Las piezas y componentes sustituidos, serán devueltos a la Unidad usuaria, 
convenientemente etiquetadas y con indicación al equipo al que pertenecen. 

5.2. GESTIÓN DE LA OBSOLESCENCIA. 

5.2.1. La EAD suministrará a la Armada a lo largo de la vigencia del presente 
contrato y siempre que tenga conocimiento de que algunos de los elementos 
o componentes de los sistemas estén afectados por obsolescencias, un 
análisis de las alternativas a implementar para eliminar o paliar la 
mencionada obsolescencia.  

5.2.2. La EAD, a consecuencia de esta Gestión de Obsolescencia, asignará a cada 
uno de los Sistemas objeto de este Contrato, un “Nivel de Obsolescencia” 
que mantendrá y actualizará a lo largo de la vigencia del contrato.  
 

Los Niveles se asignarán conforme al siguiente baremo:  

 

Nivel 0:  El elemento, equipo o sistema puede ser adquirido (100 % de 

funcionalidad) a terceros o fabricado por la EAD por lo que puede 

ser reparado sin que se produzca obsolescencia.  
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Nivel 1:  El equipo o sistema tiene algún componente obsoleto y pueden 

existir problemas para su adquisición o fabricación aunque no 

para su reparación. No es necesaria la modificación del resto 

del sistema.  

Nivel 2:  El elemento está obsoleto, existen actualmente en el mercado 

elementos sustitutos del mismo y es posible su integración con 

una adaptación en el sistema.  

 

Nivel 3:  El elemento o equipo está obsoleto. No existe en el mercado 

ninguno de similares características y para su integración en el 

sistema será necesario un importante rediseño del mismo. 

5.2.3. Inutilidad del Material. Si como consecuencia de una inspección previa a 
la revisión o reparación la EAD recomienda que el material sea declarado 
inútil deberá justificar, mediante informe técnico por escrito, las causas que 
impiden su recuperación y aconsejan su declaración de inutilidad. La 
decisión final corresponderá a la Armada.  

En los casos de declaración de inutilidad, el material será devuelto a la 
Armada con todos los elementos con que fue remitido, ensamblados en la 
medida de lo posible, junto con su documentación y en el lugar que indique 
el ROC. La Armada será responsable de abonar los gastos ocasionadas a 
la empresa, siempre que estén debidamente justificados.  

5.2.4. Reparaciones Anti-económicas. La Armada podrá determinar la No 
Reparabilidad de cualquier equipo o sistema en aquellos casos en los que la 
comparación entre el coste de la reparación y el precio de adquisición así lo 
aconseje. En este caso la EAD actuará según lo previsto en el punto anterior 
(Inutilidad del Material).  

La consideración de que una reparación sea considerada anti-económica 
estriba en que el precio de la misma suponga el 80 % de su precio vigente 
de adquisición. En cualquier caso, será el ROC el que determine, en función 
de la información proporcionada por la EAD, si la reparación es o no 
antieconómica. 

5.3. CONSULTAS TÉCNICAS. 

5.3.1. Consultas en el proceso de licitación. A fin de resolver la posibilidad de 
dudas técnicas sobre el servicio descrito en el presente PPT, la EL podrá 
recabar la información necesaria al ROC a través de solicitud cursada a 
través del Órgano de Contratación. El uso de cualquier otra información que 
no provenga del ROC o del Órgano de Contratación no servirá como 
descargo en caso de cualquier tipo de disconformidad. 
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5.3.2. Consultas en la ejecución del contrato. A fin de resolver la posibilidad de 
dudas técnicas sobre el servicio descrito en el presente PPT, la EAD podrá 
solicitar la información necesaria al ROC. El uso de cualquier otra 
información que no provenga del ROC o del Órgano de Contratación no 
servirá como descargo en caso de cualquier tipo de disconformidad.  

 
 
 

En San Fernando, a 05 de diciembre de 2022 
El Col. IM Jefe del GASIM 

 
 
 
 
 

- Manuel Jesus Mateos Morilla - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS: 
 

I. RELACIÓN DE VEHÍCULOS POR MODELOS. 
II. INSPECCIONES PREVIAS. 
III. ACCIONES DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE VEHÍCULOS POR MODELOS 
 

OBÚS ATP M109 A2 
 FABRICANTE: BOWEN-MC LAUGHLIN-YORK 

COMPANY 
 MOTOR: DETROIT. 
 TRANSMISIÓN: XT6 441-2ª ALLISON. 
 SUSPENSIÓN: Barras de torsión y amortiguadores 

hidráulicos de doble efecto. 
 FRENOS: Hidráulicos de disco, junto a los 

diferenciales. 
 SISTEMA ELECTRICO: 24V 
 VELOCIDAD MÁXIMA: 56,3 kms/h. 
 RADIO DE GIRO: PIVOTA 
 OBSTÁCULO VERTICAL 0,53 mts. 
 VADEO 1,14 mts. 

 PENDIENTE LONGITUDINAL: 60% 
 PENDIENTE LATERAL: 40% 
 LUZ: 0,45 mts. 
 AUTONOMÍA: 354 kms. 
 LONGITUD: 9,000 mts (incluido cañón) 
 ANCHURA: 3,100 mts 
 ALTURA: 3,280 mts 
 PESO: 24.978 ksg 
 RADIO DE GIRO: PIVOTA 
 SUPERFICIE: 28,482 m² 
 VOLUMEN: 87,127 m³ 
 DEPOSITO DE COMBUSTIBLE: 511 lts. 
 CAÑÓN: 155 mm. 

 

VEHICULO MUNICIONAMIENTO FAASV M-992 
 FABRICANTE: BOWEN-MC LAUGHLIN-YORK 

COMPANY 
 MOTOR: DETROIT. 
 TRANSMISIÓN: XT6 441-2A ALLISON. 
 SUSPENSIÓN: Barras de torsión y amortiguadores 

hidráulicos de doble efecto. 
 FRENOS: Hidráulicos de disco, junto a los diferenciales. 
 SISTEMA ELECTRICO: 24V 
 VELOCIDAD MAXIMA: 65 kms/h 
 RADIO DE GIRO: PIVOTA 
 OBSTACULO VERTICAL 0,53 mts 
 VADEO 1,14 mts. 

 PENDIENTE LONGITUDINAL: 60% 
 PENDIENTE LATERAL: 60% 
 LUZ: 0,45 mts. 
 AUTONOMIA: 352 kms 
 LONGITUD: 6,668 mts 
 ANCHURA: 3,150 mts 
 ALTURA: 3,239 mts 
 PESO: 26.450 kgs 
 RADIO DE GIRO: PIVOTA 
 SUPERFICIE: 21,004 m² 
 VOLUMEN: 75,615 m³ 
 DEPOSITO DE COMBUSTIBLE: 511 lts 
MUNICIÓN: 93 PROYECTILES 
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CARRO DE COMBATE M-60 A3 TTS 
 LONGITUD 9,340 mts 
 ANCHURA 3,630 mts 
 ALTURA 3,270 mts 
 PESO 52.600 Kgs 
 MOTOR AVDS 1790-2C 
 TRANSMISIÓN TCD-850-6A 
 DIRECCIÓN Hidráulica 
 FRENOS Hidráulicos de disco 
 SUSPENSIÓN Independiente por barras de torsión. 

Amortiguadores hidráulicos y helicoidales. 

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 24 V 
 VELOCIDAD MÁXIMA 48 Kms/h 
 RADIO DE GIRO Pivota 
 VADEO Preparado 2,43 mts / Sin preparar 1,21 mts 
 PENDIENTE LONGITUDINAL 60 % 
 PENDIENTE TRANSVERSAL 30% 
 OBSTÁCULO VERTICAL 0.91 mts 
 CAPACIDAD COMBUSTIBLE/ CONSUMO 1.500 

lts 
AUTONOMÍA 480 Kms 

 

VEHICULO RECUPERACIÓN M-88 A1 
 LONGITUD 8,270 cm 
 ANCHURA 3.450 cm 
 ALTURA 3.120 CM 
 PESO 50909 Kg 
 MOTOR AVDS 1790-2DR 
 POTENCIA MÁXIMA 750 CV 
 TRANSMISIÓN  
 XT-1410-U DIRECCIÓN Hidráulica 
 FRENOS Hidráulicos de disco 
 SUSPENSIÓN Independiente por barras de torsión. 

Amortiguadores hidráulicos y helicoidales. 
 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 24 V 
 VELOCIDAD MÁXIMA 42 Kms/h 

 RADIO DE GIRO Pivota 
 VADEO Preparado 2,59 mts 
 Sin preparar 1,40 mts 
 PENDIENTE LONGITUDINAL 60 % 
 PENDIENTE TRANSVERSAL 30% 
 OBSTÁCULO VERTICAL 0,91 mts 
 CAPACIDAD COMBUSTIBLE/ CONSUMO 1.800 lts 
 AUTONOMÍA 500 Kms 
 WINCHER PRINCIPAL 82 TON 
 WINCHER DE IZADO  

 6 TON 
 20 TON APOYADO SOBRE LA PALA 
 25 TON SOBRE LA PALA Y LA PIEZA DE 

BLOQUEO 
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ANEXO II 
 

INSPECCIONES PREVIAS 
 
 

1 OBÚS ATP M109 A2 // FAASV M-992 

 
 

NÚM. ORDEN DESCRIPCIÓN 
TIEMPO ESTIMADO 

(Horas) 

1 LIMPIEZA Y DESENGRASE (1) 7 

2 INSPECCION GENERAL (2)  6 

3 DESMONTAJE ELEMENTOS (3) 7 

4 INSPECCIÓN DETALLADA (2) 6 

5 DIAGNOSIS Y EVALUACIÓN (4)  2 

TOTAL 28 

(1) Incluye motor y bajos del vehículo. 
(2) Se realizarán las tareas detalladas como “comprobación” en el mantenimiento 
programado periódico. 
(3) Se desmontarán todos los componentes del vehículo necesarios para la 
realización de las acciones de mantenimiento programadas. 
(4) El contratista remite al representante del contrato el informe de las averías 
detectadas junto con el presupuesto detallado para su reparación. 

 
 

2 CARRO DE COMBATE M-60 A3 TTS 

 
 

NÚM. ORDEN DESCRIPCIÓN 
TIEMPO ESTIMADO 

(Horas) 

1 LIMPIEZA Y DESENGRASE (1) 7 

2 INSPECCION GENERAL (2)  6 

3 DESMONTAJE ELEMENTOS (3) 8 

4 INSPECCIÓN DETALLADA (2) 7 

5 DIAGNOSIS Y EVALUACIÓN (4)  2 

TOTAL 30 

(1) Incluye motor y bajos del vehículo. 
(2) Se realizarán las tareas detalladas como “comprobación” en el mantenimiento 
programado periódico. 
(3) Se desmontarán todos los componentes del vehículo necesarios para la 
realización de las acciones de mantenimiento programadas. 
 (4) El contratista remite al representante del contrato el informe de las averías 
detectadas junto con el presupuesto detallado para su reparación. 
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2 VEHÍCULO DE RECUPERACIÓN M-88 A1 

 
 

NÚM. ORDEN DESCRIPCIÓN 
TIEMPO ESTIMADO 

(Horas) 

1 LIMPIEZA Y DESENGRASE (1) 6 

2 INSPECCION GENERAL (2)  7 

3 DESMONTAJE ELEMENTOS (3) 8 

4 INSPECCIÓN DETALLADA (2) 8 

5 DIAGNOSIS Y EVALUACIÓN (4)  3 

TOTAL 32 

(1) Incluye motor y bajos del vehículo. 
(2) Se realizarán las tareas detalladas como “comprobación” en el mantenimiento 
programado periódico. 
(3) Se desmontarán todos los componentes del vehículo necesarios para la 
realización de las acciones de mantenimiento programadas.  
(4) El contratista remite al representante del contrato el informe de las averías 
detectadas junto con el presupuesto detallado para su reparación. 
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ANEXO III 
 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO 
 

 

1 OBÚS ATP M109 A2 

 
 

 ELEMENTO ACCION REF/TIPO CANT S.B. C.C 

 

DOTACION ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 

 

 1. REVISIÓN ANTES DE SU UTILIZACIÓN (DIARIA) 

 2. REVISION  (SEMANAL) 

 3. REVISIÓN MENSUAL Y/O ANTES Y DESPUES MANIOBRAS O TIRO 

 

1. REVISION ANTES Y DESPUES DE SU UTILIZACION Y DIARIA 

 

 ESTRUCTURA DE LA BARCAZA 

 Estado general Comprobar     

 Ganchos y trincas Comprobar     

 Escotillas , tapas y portones Comprobar     

 Luces Comprobar     

 

 CÁMARA CONDUCCIÓN 

 Estado general Comprobar     

 Controladores de dirección Comprobar     

 Freno de pie Comprobar     

 Freno de estacionamiento Comprobar     

 Controladores del cambio Comprobar     

 Relojes, indicadores e instrumentos Comprobar     

 Interruptores Comprobar     

 Almohadillas y asiento. Comprobar     

 

 TREN DE RODAJE 

 Estado y tensión cadenas Comprobar     

 Estado ruedas Comprobar     

 Amortiguadores Comprobar     

 Brazos Comprobar     

 Barras de torsión Comprobar     

 

 CÁMARA PLANTA POTENCIA 

 Estado general planta potencia Comprobar     

 Varillajes Comprobar     

 Nivel de aceite motor. Comprobar/Rellenar 15w40    

 Nivel aceite de transmisión Comprobar/Rellenar SAE10    

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Comprobar     

 Cableados y conexiones eléctricas Comprobar     



                PPT                         Mantenimiento de los vehículos de combate de cadenas del Tercio de Armada 

 
 

PPT                                                                                                                                                    34 

 
 

 Nivel de refrigerante. Comprobar/Rellenar     

 Fuga de líquidos Comprobar     

 TORRE 

 Estado general Comprobar     

 Nivel líquido hidráulico Comprobar C-635    

 Sistema de extinción de incendios. Comprobar     

 Almohadillas y asientos. Comprobar     

 Estado general de la óptica Inspección visual     

 

2. REVISION SEMANAL (previa revisión diaria) 

 

 FUNCIONAMIENTO Y CIRCULACIÓN 30 MIN. 

 Frenos Comprobar     

 Dirección Comprobar     

 Cambios velocidades Comprobar     

 Temperatura motor y transmisión Comprobar     

 Presión motor y transmisión Comprobar     

 Giro Torre de 360º a izquierda Comprobar     

 Giro Torre de 360º a derecha Comprobar     

 Elevación de cañón Comprobar     

 

3. REVISION MENSUAL Y/O ANTES Y DESPUES MANIOBRAS O TIRO 

 

 ESTRUCTURA DE LA BARCAZA 

 Estado general Comprobar     

 
Palanca de giro y manillas de apertura de 
escotillas Puertas y escotillas 

Comprobar     

 Ganchos de remolque Comprobar     

 Ganchos de elevación Comprobar     

 Tapas de registro Comprobar     

 Aletas Comprobar     

 Freno de boca. Comprobar     

 Trinca de viaje. Comprobar     

 Evacuador de ánima. Comprobar     

 Tapas de motor Comprobar     

 Armaduras protección faros Comprobar     

 Periféricos (Cofres, Petacas) Comprobar     

 Protectores de periscopio Comprobar     

 Soporte cañón Comprobar     

 Tentemozos de rejas Comprobar     

 Funda bocacha cañón , guarnecido exterior Comprobar     

 Fijaciones de las tuberías Comprobar     

 Capas de pintura antideslizante y de protección Comprobar     

 Pintura final de la barcaza. Comprobar     

 Rejas. Comprobar     

 

 

 CÁMARA DE PERSONAL 
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 Estado general Comprobar     

 Juntas de estanqueidad portones traseros Comprobar     

 Soportes fijación útiles de tripulación Comprobar     

 Correas de sujeción Comprobar     

 Cajas de almacenamiento Comprobar     

 Pegatinas Comprobar     

 Filtros de aire Comprobar     

 Impulsores de aire Comprobar     

 Calefacción del personal. Comprobar     

 Asiento tripulación Comprobar     

 Sistema contra-incendios Comprobar     

 Conductos (Latiguillos, mangueras) Comprobar     

 

 SISTEMA ELÉCTRICO 

 Nivel agua destilada baterías Comprobar     

 Apriete y estado bornes baterías Comprobar y engrasar     

 Cuadro de instrumentos fijo Comprobar     

 Cebador de combustible Comprobar     

 Calentador por llama Comprobar     

 Interruptores luces de conducción Comprobar     

 Bomba de achique. Comprobar     

 Conmutador de niveles de combustible Comprobar     

 Interruptor control de arranque Comprobar     

 Reloj tacómetro Comprobar     

 Reloj velocímetro Comprobar     

 Lámpara testigo calentador Comprobar     

 Lámpara  testigo freno de estacionamiento Comprobar     

 Lámpara de tablero Comprobar     

 Toma de corriente auxiliar Comprobar     

 Cuadro de instrumentos móvil Comprobar     

 Interruptor principal Comprobar     

 Reloj indicador temperatura del agua Comprobar     

 
Reloj indicador temperatura del aceite de la 
transmisión 

Comprobar     

 Reloj indicador de combustible Comprobar     

 Manómetro del aceite motor Comprobar     

 Manómetro del aceite de la transmisión Comprobar     

 Indicador de batería Comprobar     

 Lámpara indicadora de nivel de refrigerante Comprobar     

 Lámpara indicadora de aviso principal Comprobar     

 Luces Comprobar     

 Carretera Comprobar     

 Cruce Comprobar     

 Guerra, infrarrojos Comprobar     

 Plafón de iluminación interior Comprobar     

 Instalación eléctrica de la torre Comprobar     

 Interruptores Comprobar     

 



                PPT                         Mantenimiento de los vehículos de combate de cadenas del Tercio de Armada 

 
 

PPT                                                                                                                                                    36 

 
 

 TREN DE RODAJE 

 Ruedas guías y ruedas tensoras Comprobar     

 Engrasadores Comprobar     

 Aliviadores de presión Comprobar     

 Amortiguadores Comprobar     

 Brazos Comprobar     

 Barras de torsión Comprobar     

 Rueda tensora Comprobar     

 Ruedas motrices Comprobar     

 Ejes de transmisión Comprobar     

 Cilindro tensor Comprobar     

 Cubos de ruedas guías. Comprobar     

 Paso final Comprobar/Rellenar 15w40    

 Junta universal Comprobar     

 Brazo de rueda Comprobar     

 Cadena Comprobar     

 Conectores de unión Comprobar     

 Zapatas Comprobar     

 

 CÁMARA DE MOTOR 

 Varillaje de velocidades Comprobar     

 Varillaje de dirección Comprobar     

 Varillaje de frenos Comprobar     

 Ventiladores Comprobar     

 Radiador Comprobar     

 Nivel de aceite motor. Comprobar/Rellenar 15w40    

 Nivel aceite de transmisión Comprobar/Rellenar SAE10    

 Depósitos de combustible. Comprobar     

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Comprobar     

 Testigo colmatación de filtros Comprobar     

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Comprobar     

 Sistema de alimentación. Comprobar     

 Lubricación de la transmisión y paso final. Comprobar/Rellenar SAE10/15w40    

 Sistema de refrigeración. Comprobar     

 Nivel de refrigerante. Comprobar     

 Instrumentos y controles del conductor. Comprobar     

 Freno de estacionamiento Comprobar     

 

 TORRE 

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Comprobar     

 Nivel líquido hidráulico Comprobar     

 Caja de control. Comprobar     

 Bomba principal hidráulica. Comprobar     

 Re llenador (frenos). Comprobar     

 Recuperador. Comprobar     

 Órganos elásticos (frenos) Comprobar     

 Sistemas de elevación y equilibrado. Comprobar     

 Acumuladores de nitrógeno. Comprobar     
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 Muelle de placa. Comprobar     

 Tornillos del Moderador de entrada en batería. Comprobar     

 Conjunto del cierre. Comprobar     

 Cúpula del primer apuntador. Comprobar     

 Sistema de extinción de incendios. Comprobar     

 Ventilador y extractor de humos. Comprobar     

 Nivel Paquete de giro. Comprobar SAE 90.    

 Atacador. Comprobar     

 Placa y rodillos de apertura del cierre muelle de 
placa. 

Comprobar     

 Moderador de entrada en batería. Comprobar     

 Caja reguladora de retroceso. Comprobar     

 Equilibrador. Comprobar     

 Cilindro de elevación. Comprobar     

 Caja de válvulas del Equilibrador. Comprobar     

 Conjunto del cierre. Comprobar     

 Periscopio M-45 Comprobar     

 Periscopio M-27 Comprobar     

 Cuadrante de elevación m 15. Comprobar     

 Montaje telescopio m145 Comprobar     

 Telescopio acodado m118 Comprobar     

 Montaje telescopio m146 Comprobar     

 

DOTACION   ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) 
 

 BARCAZA 

 Ganchos de remolque Sustituir     

 Tapas de registro Sustituir     

 Aletas Sustituir     

 Freno de boca. Sustituir     

 Trinca de viaje. Sustituir     

 Evacuador de ánima. Sustituir     

 Periféricos (Cofres, Petacas) Sustituir     

 Tentemozos de rejas Sustituir     

 Funda bocacha cañón , guarnecido exterior Sustituir     

 Capas de pintura antideslizante y de protección Sustituir     

 Pintura de la barcaza. Retoques     

 

 CÁMARA DE PERSONAL 

 Juntas de estanqueidad portones traseros Sustituir     

 Soportes fijación útiles de tripulación Sustituir     

 Correas de sujeción Sustituir     

 Cajas de almacenamiento Sustituir     

 Pegatinas Sustituir     

 

 SISTEMA ELÉCTRICO 

 Luces, bombillas en general Sustituir     

 Plafón de iluminación interior Sustituir     

 Baterías Sustituir     
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 TREN DE RODAJE 

 Ruedas guías y Sustituir     

 Ruedas tensoras. Sustituir     

 Rueda propulsora Sustituir     

 Engrasadores Sustituir     

 Aliviadores de presión Sustituir     

 Cubos de ruedas guías. Sustituir     

 Cadena Sustituir     

 Conectores de unión Sustituir     

 Defensa paso final Sustituir     

 Zapatas Sustituir     

 

 TORRE 

 Almohadillas y asientos. Sustituir     

 

1º ESC  ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 

 

SUPERVISION REVISIONES DOTACION 

 

1º ESC  ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) 

 

 BARCAZA 

 Palanca de giro manillas de puertas y escotillas Sustituir     

 Fijaciones de las tuberías Sustituir     

 

 CÁMARA DE PERSONAL 

 Filtros de aire Limpieza/sustitución     

 Impulsores de aire Sustituir     

 Conductos (Latiguillos, mangueras) Sustituir     

 

 SISTEMA ELÉCTRICO 

 Cuadro de instrumentos fijo Sustituir     

 Interruptores luces de conducción Sustituir     

 Reloj tacómetro Sustituir     

 Reloj velocímetro Sustituir     

 Lámpara testigo calentador Sustituir     

 Lámpara  testigo freno de estacionamiento Sustituir     

 Lámpara de tablero Sustituir     

 Toma de corriente auxiliar Sustituir     

 Cuadro de instrumentos móvil Sustituir     

 Interruptor principal Sustituir     

 Relojes indicadores Sustituir     

 Lámpara indicadora de nivel de refrigerante Sustituir     

 Lámpara indicadora de aviso principal Sustituir     

 

 TREN DE RODAJE 

 Amortiguadores Sustituir     
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 Cilindro tensor Sustituir     

 Buje Rueda Guía/Tensora Sustituir     

 

 CÁMARA DE MOTOR 

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Sustituir     

 

 INSTRUMENTOS Y CONTROLES DEL CONDUCTOR 

 Mecanismos de control. Sustituir     

 Freno de estacionamiento Sustituir/Regular     

 

 TORRE 

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Sustituir     

 Paquete de giro. Sustituir     

 Caja de control. Sustituir     

 Bomba principal hidráulica. Sustituir/regulación/relleno     

 Re llenador (frenos). Sustituir/regulación/relleno     

 Recuperador. Regulación/Relleno     

 Órganos elásticos (frenos) Regulación/Relleno     

 Sistemas de elevación y equilibrado. Regulación/Relleno     

 Acumuladores de nitrógeno. Regulación/Relleno     

 Atacador. Regulación/Sustitución     

 Placa y rodillos de apertura del cierre Regulación/Sustitución     

 Muelle de placa. Regulación/Sustitución     

 Moderador de entrada en batería. Regulación/Relleno     

 Caja reguladora de retroceso. Regulación/Sustitución     

 Equilibrador. Regulación/Relleno     

 Cilindro de elevación. Regulación/Relleno     

 Caja de válvulas del Equilibrador. Sustituir     

 Conjunto del cierre. Regulación/Sustitución     

 Cúpula del primer apuntador. Sustituir     

 Periscopio M-45 Sustituir     

 Periscopio M-27 Sustituir     

 Cuadrante de elevación m 15. Sustituir     

 Montaje telescopio m145 Sustituir     

 Telescopio acodado m118 Sustituir     

 Montaje telescopio m146 Sustituir     

 Entrada en batería Regulación/Sustituir     

 

2º  ESCALÓN DE MANTTO  ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 

 

REVISION ANUAL 

 

 BARCAZA 

 Estado general Limpieza /Engrase     

 Escotillas Puertas y escotillas Comprobar     

 Ganchos de remolque Comprobar     

 

 CÁMARA DE PERSONAL 
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 Estado general Comprobar     

 Juntas de estanqueidad portones traseros Comprobar     

 Filtros de aire Comprobar/Limpieza     

 Impulsores de aire Comprobar     

 Calefacción del personal Comprobar     

 Cableados y conexiones eléctricas Comprobar     

 

 SISTEMA ELÉCTRICO  

 Cuadro de instrumentos fijo Comprobar     

 Cebador de combustible Comprobar     

 Calentador por llama Comprobar     

 Interruptores luces de conducción Comprobar     

 Bomba de achique. Comprobar     

 Conmutador de niveles de combustible Comprobar     

 Interruptor control de arranque Comprobar     

 Reloj tacómetro Comprobar     

 Reloj velocímetro Comprobar     

 Lámpara testigo calentador Comprobar     

 Lámpara  testigo freno de estacionamiento Comprobar     

 Lámpara de tablero Comprobar     

 Toma de corriente auxiliar Comprobar     

 Cuadro de instrumentos móvil Comprobar     

 Interruptor principal Comprobar     

 Pistas sistema eléctrico. Comprobar     

 Reloj indicador temperatura del agua Comprobar     

 Reloj indicador temperatura del aceite de la 
transmisión 

Comprobar     

 Reloj indicador de combustible Comprobar     

 Manómetro del aceite motor Comprobar     

 Manómetro del aceite de la transmisión Comprobar     

 Indicador de batería Comprobar     

 Lámpara indicadora de nivel de refrigerante Comprobar     

 Lámpara indicadora de aviso principal Comprobar     

 Luces Comprobar     

 Carretera Comprobar     

 Cruce Comprobar     

 Guerra, e infrarrojos Comprobar     

 Plafón de iluminación interior Comprobar     

 Instalación eléctrica de la torre Comprobar     

 Baterías Comprobar     

 Alternador. Comprobar     

 

 TREN DE RODAJE 

 Ruedas guías y ruedas tensoras Comprobar     

 Rueda propulsora Comprobar     

 Engrasadores Comprobar     

 Aliviadores de presión Comprobar     

 Amortiguadores Comprobar     

 Brazos Comprobar     
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 Barras de torsión Comprobar     

 Cilindro tensor Comprobar     

 Cubos de ruedas guías. Comprobar     

 Paso final Sustitución 15w40    

 Junta universal Comprobar     

 Brazo de rueda Comprobar     

 Cadena Comprobar     

 Conectores de unión Comprobar     

 Zapatas Comprobar     

 

 CÁMARA DE MOTOR 

 Varillaje de velocidades Comprobar     

 Varillaje de dirección Comprobar     

 Varillaje de frenos Comprobar     

 Ventiladores Comprobar     

 Radiador Sustituir líquidos refrigerante    

 Motor. Sustituir aceites 15w40    

 Transmisión Sustituir/Limpieza SAE10    

 Depósitos de combustible. Limpieza     

 Bombas de combustible Comprobar/Limpieza     

 Conductos (Latiguillos, manguitos) Comprobar     

 Sistema de escape Comprobar     

 Sistema de admisión Comprobar     

 Testigo colmatación de filtros Comprobar     

 Sistema de alimentación. Comprobar     

 Instrumentos y controles del conductor. Comprobar     

 Corrosión y daños en el aislante de escape. Comprobar     

 

2º  ESCALÓN DE MANTTO  ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) 

 

 BARCAZA 

 Tapas de motor Sustituir     

 Rejas. Sustituir     

 Escotillas Reparar/sustituir     

 Soportes y accesorios Reparar/sustituir     

 

 CÁMARA DE PERSONAL 

 Calefacción del personal. Reparar/Sustituir     

 Juntas de estanqueidad portones traseros Sustituir     

 Impulsores de aire Reparar/Sustituir     

 

 SISTEMA ELÉCTRICO  

 Bomba de achique. Reparar/Sustituir     

 Alternador. Reparar/Sustituir     

 Motor de arranque Reparar/Sustituir     

 Relés y disyuntores Sustituir     

 Cableados y conexiones Reparar/Sustituir     

 Interruptores y conmutadores Sustituir     
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 Relojes e indicadores Sustituir     

  

 TREN RODAJE  

 Paso final Reparar/Sustituir     

 Junta universal Reparar/Sustituir     

 Brazo de rueda Reparar/Sustituir     

 Barras de torsión Sustituir     

 

 CONJUNTO PLANTA POTENCIA 

 Varillaje de velocidades Reparar/Sustituir     

 Varillaje de dirección Reparar/Sustituir     

 Varillaje de frenos Reparar/Sustituir     

 Motor Sustituir     

 Transmisión y periféricos Sustituir     

 Mecanismo de control Reparar/Sustituir     

 

 SISTEMA ALIMENTACIÓN 

 Conjunto filtros combustible Sustituir     

 Bombas de combustible Sustituir     

 Tuberías latiguillos y conexiones Sustituir     

 Depósito de combustible y aspirador Sustituir     

 Bomba inyectora Ajuste ralentí     

 Aforador niveles de combustible Reparar/Sustituir     

 

 SISTEMA REFRIGERACIÓN 

 Bomba agua Sustituir     

 Radiador Sustituir     

 Conducciones y abrazaderas Sustituir     

 Ventiladores Sustituir     

 Termostatos Sustituir     

 

 ADMISIÓN Y ESCAPE 

 Colectores Sustituir     

 Tuberías  y manguitos Sustituir     

 Silencioso Sustituir     

 Turbo cargador Sustituir     
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2 VEHÍCULO DE MUNICIONAMIENTO FAASV M-992 

 
 

 

ELEMENTO  ACCION TIPO/REF. CANT S.B. C.C. 

    

DOTACION ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 

    

1. REVISIÓN ANTES DE SU UTILIZACIÓN (DIARIA)    

2. REVISION  (SEMANAL)    

3. REVISIÓN MENSUAL Y/O ANTES Y DESPUES MANIOBRAS O TIRO   

    

1. REVISION ANTES Y DESPUES DE SU UTILIZACION Y DIARIA 

    

 ESTRUCTURA DE LA BARCAZA  

 Estado general  Comprobar         

 Ganchos y trincas  Comprobar         

 Escotillas , tapas y portones  Comprobar         

 Luces  Comprobar         

    

 CÁMARA CONDUCCIÓN  

 Estado general  Comprobar         

 Controladores de dirección  Comprobar         

 Freno de pie  Comprobar         

 Freno de estacionamiento  Comprobar         

 Controladores del cambio  Comprobar         

 Relojes, indicadores e instrumentos  Comprobar         

 Interruptores  Comprobar         

 Almohadillas y asiento.  Comprobar         

  

 TREN DE RODAJE  

 Estado y tensión cadenas  Comprobar         

 Estado ruedas  Comprobar         

 Amortiguadores  Comprobar         

 Brazos  Comprobar         

 Barras de torsión  Comprobar         

    

 CÁMARA PLANTA POTENCIA  

 Estado general planta potencia  Comprobar         

 Varillajes  Comprobar         

 Nivel de aceite motor.  Comprobar/Rellenar 15w40       

 Nivel aceite de transmisión  Comprobar/Rellenar SAE10       

 Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

 Cableados y conexiones eléctricas  Comprobar         

 Nivel de refrigerante.  Comprobar/Rellenar         

 Fuga de líquidos  Comprobar         
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  CÁMARA PERSONAL FAASV  

  Estado general  Comprobar         

  Nivel líquido hidráulico  Comprobar         

  

  APU  

  Estado general APU  Comprobar         

  Nivel de aceite motor.  Comprobar/Rellenar 15w40       

  

2. REVISION SEMANAL (previa revisión diaria) 

  

  FUNCIONAMIENTO Y CIRCULACIÓN 30 MIN.  

  Frenos  Comprobar         

  Dirección  Comprobar         

  Cambios velocidades  Comprobar         

  Temperatura motor y transmisión  Comprobar         

 Presión motor y transmisión  Comprobar         

  

  FUNCIONAMIENTO APU 10 MIN.  

  Presión motor  Comprobar         

  

  CÁMARA PERSONAL/MUNICIONES  

  Puerta trasera FAASV  Comprobar         

  Elevador de munición  Comprobar         

  Cinta amunicionadora  Comprobar         

  Enganche bomba hidráulico  Comprobar         

  

3. REVISION GENERAL DEL VEHICULO (MENSUAL Y/O ANTES Y DESPUES MANIOBRAS O TIRO) 

  

  ESTRUCTURA DE LA BARCAZA  

  Estado general  Comprobar         

  Palanca de giro y manillas de apertura de 
escotillas Puertas y escotillas  

Comprobar         

  Ganchos de remolque  Comprobar         

  Ganchos de elevación  Comprobar         

  Tapas de registro  Comprobar         

  Aletas  Comprobar         

  Freno de boca.  Comprobar         

  Trinca de viaje.  Comprobar         

  Evacuador de ánima.  Comprobar         

  Tapas de motor  Comprobar         

  Armaduras protección faros  Comprobar         

  Periféricos (Cofres, Petacas)  Comprobar         

  Protectores de periscopio  Comprobar         

  Soporte cañón  Comprobar         

  Tentemozos de rejas  Comprobar         

  Funda bocacha cañón , guarnecido exterior  Comprobar         

  Fijaciones de las tuberías  Comprobar         

  Capas de pintura antideslizante y de 
protección  

Comprobar         

  Pintura final de la barcaza.  Comprobar         
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  Rejas.  Comprobar         

  

  CÁMARA DE PERSONAL  

 Estado general  Comprobar         

  Juntas de estanqueidad portones traseros  Comprobar         

  Soportes fijación útiles de tripulación  Comprobar         

  Correas de sujeción  Comprobar         

  Cajas de almacenamiento  Comprobar         

  Pegatinas  Comprobar         

  Filtros de aire  Comprobar         

  Impulsores de aire  Comprobar         

  Calefacción del personal.  Comprobar         

  Asiento tripulación  Comprobar         

  Sistema contra-incendios  Comprobar         

  Conductos (Latiguillos, mangueras)  Comprobar         

  

 SISTEMA ELÉCTRICO  

  Nivel agua destilada baterías  Comprobar         

  Apriete y estado bornes baterías  Comprobar y 
engrasar 

        

  Cuadro de instrumentos fijo  Comprobar         

  Cebador de combustible  Comprobar         

  Calentador por llama  Comprobar         

  Interruptores luces de conducción  Comprobar         

  Bomba de achique.  Comprobar         

  Conmutador de niveles de combustible  Comprobar         

  Interruptor control de arranque  Comprobar         

  Reloj tacómetro  Comprobar         

  Reloj velocímetro  Comprobar         

  Lámpara testigo calentador  Comprobar         

  Lámpara  testigo freno de estacionamiento  Comprobar         

  Lámpara de tablero  Comprobar         

  Toma de corriente auxiliar  Comprobar         

  Cuadro de instrumentos móvil  Comprobar         

  Interruptor principal  Comprobar         

  Reloj indicador temperatura del agua  Comprobar         

  Reloj indicador temperatura del aceite de la 
transmisión  

Comprobar         

  Reloj indicador de combustible  Comprobar         

  Manómetro del aceite motor  Comprobar         

  Manómetro del aceite de la transmisión  Comprobar         

  Indicador de batería  Comprobar         

  Lámpara indicadora de nivel de refrigerante  Comprobar         

  Lámpara indicadora de aviso principal  Comprobar         

  Luces  Comprobar         

  Carretera  Comprobar         

  Cruce  Comprobar         

  Guerra, infrarrojos  Comprobar         

  Plafón de iluminación interior  Comprobar         
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  Instalación eléctrica de la torre  Comprobar         

  Interruptores  Comprobar         

   

 TREN DE RODAJE  

  Ruedas guías y ruedas tensoras  Comprobar         

  Engrasadores  Comprobar         

  Aliviadores de presión  Comprobar         

  Amortiguadores  Comprobar         

  Brazos  Comprobar         

  Barras de torsión  Comprobar         

  Rueda tensora  Comprobar         

  Ruedas motrices  Comprobar         

  Ejes de transmisión  Comprobar         

  Cilindro tensor  Comprobar         

  Cubos de ruedas guías.  Comprobar         

  Paso final  Comprobar/Rellen
ar 

15w40       

  Junta universal  Comprobar         

  Brazo de rueda  Comprobar         

  Cadena  Comprobar         

  Conectores de unión  Comprobar         

  Zapatas  Comprobar         

    

  CÁMARA DE MOTOR  

  Varillaje de velocidades  Comprobar         

  Varillaje de dirección  Comprobar         

  Varillaje de frenos  Comprobar         

  Ventiladores  Comprobar         

  Radiador  Comprobar         

  Nivel de aceite motor.  Comprobar/Rellen
ar 

15w40       

  Nivel aceite de transmisión  Comprobar/Rellen
ar 

SAE10       

  Depósitos de combustible.  Comprobar         

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Testigo colmatación de filtros  Comprobar         

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Sistema de alimentación.  Comprobar         

  Lubricación de la transmisión y paso final.  Comprobar/Rellen
ar 

SAE10/15w4
0  

      

  Sistema de refrigeración.  Comprobar         

  Nivel de refrigerante.  Comprobar         

  Instrumentos y controles del conductor.  Comprobar         

  Freno de estacionamiento  Comprobar         

    

  CÁMARA PERSONAL FAASV  

  Estado general  Comprobar         

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Cableados y conexiones eléctricas  Comprobar         

  Fuga de líquidos  Comprobar         

  Nivel líquido hidráulico  Comprobar         
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  APU  

  Estado general APU  Comprobar         

  Nivel de aceite motor.  Comprobar/Rellen
ar 

15w40       

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Cableados y conexiones eléctricas  Comprobar         

  Fuga de líquidos  Comprobar         

  
  
  
  
  
  
  

DOTACION   ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) 

  

  BARCAZA  

  Ganchos de remolque  Sustituir         

  Tapas de registro  Sustituir         

  Aletas  Sustituir         

  Freno de boca.  Sustituir         

  Trinca de viaje.  Sustituir         

  Evacuador de ánima.  Sustituir         

  Periféricos (Cofres, Petacas)  Sustituir         

  Tentemozos de rejas  Sustituir         

  Funda bocacha cañón , guarnecido exterior  Sustituir         

  Capas de pintura antideslizante y de 
protección  

Sustituir         

  Pintura de la barcaza.  Retoques         

  

  CÁMARA DE PERSONAL/MUNICIONES  

  Juntas de estanqueidad portones traseros  Sustituir         

  Soportes fijación útiles de tripulación  Sustituir         

  Correas de sujeción  Sustituir         

  Cajas de almacenamiento  Sustituir         

  Pegatinas  Sustituir         

  Almohadillas y asientos.  Sustituir         

  

 SISTEMA ELÉCTRICO  

  Luces, bombillas en general  Sustituir         

  Plafón de iluminación interior  Sustituir         

  Baterías  Sustituir         

  

  TREN DE RODAJE  

  Ruedas guías y  Sustituir         

  Ruedas tensoras.  Sustituir         

  Rueda propulsora  Sustituir         

  Engrasadores  Sustituir         

  Aliviadores de presión  Sustituir         

  Cubos de ruedas guías.  Sustituir         

  Cadena  Sustituir         

  Conectores de unión  Sustituir         

  Zapatas  Sustituir         

  

1º ESCALON  ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 
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SUPERVISION REVISIONES DOTACION 

   

1º ESCALON ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) 

   

  BARCAZA  

  Palanca de giro manillas de puertas y 
escotillas  

Sustituir       2/3 H 

  Fijaciones de las tuberías  Sustituir       2/3 H 

   

  CÁMARA DE PERSONAL/MUNICIONES  

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Sustituir       2/2 H 

  Reloj presión hidráulico  Sustituir       2/2 H 

  Reloj presión bomba manual hidráulico  Sustituir       2/1 H 

  Reloj indicador hidráulico  Sustituir       2/1 H 

   

  SISTEMA ELÉCTRICO  

  Cuadro de instrumentos fijo  Sustituir       2/1 H 

  Interruptores luces de conducción  Sustituir       2/1 H 

  Reloj tacómetro  Sustituir       2/1 H 

  Reloj velocímetro  Sustituir       2/1 H 

  Lámpara testigo calentador  Sustituir       2/1 H 

  Lámpara  testigo freno de estacionamiento  Sustituir       2/1 H 

  Lámpara de tablero  Sustituir       2/1 H 

  Toma de corriente auxiliar  Sustituir       2/1 H 

  Cuadro de instrumentos móvil  Sustituir       2/1 H 

  Interruptor principal  Sustituir       2/1 H 

  Relojes indicadores  Sustituir       2/1 H 

  Lámpara indicadora de nivel de refrigerante  Sustituir       2/1 H 

  Lámpara indicadora de aviso principal  Sustituir       2/1 H 

   

 TREN DE RODAJE  

  Amortiguadores  Sustituir       4/8 H 

  Cilindro tensor  Sustituir       4/8 H 

  Buje Rueda Guía Y Tensora  Sustituir       4/4 H 

    

  CÁMARA DE MOTOR  

    Conductos (Latiguillos, manguitos)  Sustituir       2/1 H 

   

 INSTRUMENTOS Y CONTROLES DEL CONDUCTOR  

  Mecanismos de control.  Sustituir       2/2 H 

  Freno de estacionamiento  Sustituir/Regular       2/2 H 

    

  APU  

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Sustituir       2/4 H 

  

2º  ESCALÓN DE MANTTO  ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO ) 

  

REVISION ANUAL 2 HOMBRES/60 HORAS 
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  BARCAZA  

  Estado general  Limpieza /Engrase         

  Escotillas Puertas y escotillas  Comprobar         

  Ganchos de remolque  Comprobar         

  

  CÁMARA DE PERSONAL  

  Estado general  Comprobar         

  Juntas de estanqueidad portones traseros  Comprobar         

  Filtros de aire  Comprobar/Limpiez
a 

        

  Impulsores de aire  Comprobar         

  Calefacción del personal  Comprobar         

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Cableados y conexiones eléctricas  Comprobar         

  Fuga de líquidos  Comprobar         

  Nivel líquido hidráulico  Comprobar/Rellenar C-635       

  

  SISTEMA ELÉCTRICO  

  Cuadro de instrumentos fijo  Comprobar         

  Cebador de combustible  Comprobar         

  Calentador por llama  Comprobar         

  Interruptores luces de conducción  Comprobar         

  Bomba de achique.  Comprobar         

  Conmutador de niveles de combustible  Comprobar         

  Interruptor control de arranque  Comprobar         

  Reloj tacómetro  Comprobar         

  Reloj velocímetro  Comprobar         

  Lámpara testigo calentador  Comprobar         

  Lámpara  testigo freno de estacionamiento  Comprobar         

  Lámpara de tablero  Comprobar         

  Toma de corriente auxiliar  Comprobar         

  Cuadro de instrumentos móvil  Comprobar         

  Interruptor principal  Comprobar         

  Pistas sistema eléctrico.  Comprobar         

  Reloj indicador temperatura del agua  Comprobar         

  Reloj indicador temperatura del aceite de la 
transmisión  

Comprobar         

  Reloj indicador de combustible  Comprobar         

  Manómetro del aceite motor  Comprobar         

  Manómetro del aceite de la transmisión  Comprobar         

  Indicador de batería  Comprobar         

  Lámpara indicadora de nivel de refrigerante  Comprobar         

  Lámpara indicadora de aviso principal  Comprobar         

  Luces  Comprobar         

  Carretera  Comprobar         

  Cruce  Comprobar         

  Guerra, e infrarrojos  Comprobar         

  Plafón de iluminación interior  Comprobar         

  Instalación eléctrica de la torre  Comprobar         
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  Baterías  Comprobar         

  Alternador.  Comprobar         

    

  TREN DE RODAJE  

  Ruedas guías y ruedas tensoras  Comprobar         

  Rueda propulsora  Comprobar         

  Engrasadores  Comprobar         

  Aliviadores de presión  Comprobar         

  Amortiguadores  Comprobar         

  Brazos  Comprobar         

  Barras de torsión  Comprobar         

  Cilindro tensor  Comprobar         

  Cubos de ruedas guías.  Comprobar         

 Paso final  Sustitución 15w40       

  Junta universal  Comprobar         

  Brazo de rueda  Comprobar         

  Cadena  Comprobar         

  Conectores de unión  Comprobar         

  Zapatas  Comprobar         

    

 CÁMARA DE MOTOR  

  Varillaje de velocidades  Comprobar         

  Varillaje de dirección  Comprobar         

  Varillaje de frenos  Comprobar         

  Ventiladores  Comprobar         

  Radiador  Sustituir líquidos Refrigerante       

  Motor.  Sustituir aceites 15w40       

  Transmisión  Sustituir/Limpieza SAE10       

  Depósitos de combustible.  Limpieza         

  Bombas de combustible  Comprobar/Limpiez
a 

        

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Sistema de escape  Comprobar         

  Sistema de admisión  Comprobar         

  Testigo colmatación de filtros  Comprobar         

  Sistema de alimentación.  Comprobar         

  Instrumentos y controles del conductor.  Comprobar         

  Corrosión y daños en el aislante de escape.  Comprobar         

    

 APU  

  Presión motor  Comprobar         

  Puerta trasera FAASV  Comprobar         

  Elevador de munición  Comprobar         

  Cinta amunicionadora  Comprobar         

  Enganche bomba hidráulico  Comprobar         

  Estado general APU  Comprobar         

  Nivel de aceite motor.  Comprobar/Rellenar 15w40       

  Conductos (Latiguillos, manguitos)  Comprobar         

  Cableados y conexiones eléctricas  Comprobar         
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  Fuga de líquidos  Comprobar         

   

2º  ESCALÓN DE MANTTO  ( MANTENIMIENTO CORRECTIVO ) H/H 

   

  BARCAZA  

  Tapas de motor  Sustituir       2/2 H 

  Rejas.  Sustituir       2/2 H 

  Escotillas  Reparar/sustituir       2/2 H 

  Soportes y accesorios  Reparar/sustituir       2/2 H 

   

 CÁMARA DE PERSONAL  

  Calefacción del personal.  Reparar/Sustituir       2/4 H 

  Juntas de estanqueidad portones traseros  Sustituir       2/4 H 

  Impulsores de aire  Reparar/Sustituir       2/6 H 

   

  SISTEMA ELÉCTRICO  

  Bomba de achique.  Reparar/Sustituir       2/4 H 

  Alternador.  Reparar/Sustituir       2/8 H 

  Motor de arranque  Reparar/Sustituir       2/12 H 

  Relés y disyuntores  Sustituir       2/2 H 

  Cableados y conexiones  Reparar/Sustituir       2/2 H 

  Interruptores y conmutadores  Sustituir       2/2 H 

  Relojes e indicadores  Sustituir       2/2 H 

   

  TREN RODAJE  

  Paso final  Reparar/Sustituir       2/12 H 

  Junta universal  Reparar/Sustituir       2/4 H 

  Brazo de rueda  Reparar/Sustituir       2/8 H 

  Barras de torsión  Sustituir       2/8 H 

   

 CONJUNTO PLANTA POTENCIA  

  Varillaje de velocidades  Reparar/Sustituir       2/2 H 

  Varillaje de dirección  Reparar/Sustituir       2/2 H 

  Varillaje de frenos  Reparar/Sustituir       2/2 H 

  Motor  Sustituir       2/12 H 

  Transmisión y periféricos  Sustituir       2/12 H 

  Mecanismo de control  Reparar/Sustituir       2/4 H 

   

  SISTEMA ALIMENTACIÓN  

  Conjunto filtros combustible  Sustituir       2/2 H 

  Bombas de combustible  Sustituir       2/12 H 

  Tuberías latiguillos y conexiones  Sustituir       2/2 H 

  Depósito de combustible y aspirador  Sustituir       2/24 H 

  Bomba inyectora  Ajuste ralentí       2/15 H 

  Aforador niveles de combustible  Reparar/Sustituir       2/12 H 

    

  SISTEMA REFRIGERACIÓN  

  Bomba agua  Sustituir       2/15 H 
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  Radiador  Sustituir       2/12 H 

  Conducciones y abrazaderas  Sustituir       2/2 H 

  Ventiladores  Sustituir       2/12 H 

  Termostatos  Sustituir       2/12 H 

    

  ADMISIÓN Y ESCAPE  

  Colectores  Sustituir       2/12 H 

  Tuberías  y manguitos  Sustituir       2/2 H 

  Silencioso  Sustituir       2/1 H 

  Turbo cargador  Sustituir       2/12 H 

    

  SISTEMA HIDRÁULICO FAASV  

  Bomba hidráulica  Sustituir       2/12 H 

  Cilindros  Sustituir       2/12 H 

  Tuberías, latiguillos y conexiones  Sustituir       2/2 H 

  Válvulas  Sustituir       2/12 H 

  Aforador nivel de hidráulico  Reparar/Sustituir       2/12 H 

 Relojes e indicadores  Sustituir       2/2 H 

    

  APU  

  Bomba rotativa  Sustituir       2/10 H 

  Conjunto filtros combustible  Sustituir       2/4 H 

  Tuberías latiguillos y conexiones  Sustituir       2/4 H 

  Bomba inyectora  Ajuste ralentí       2/10 H 

  Generador  Sustituir       2/12 H 
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3 CARRO DE COMBATE M-60A3TTS // VEHÍCULO RECUPERACIÓN M-88 A1 

 
 

 

ELEMENTO ACCION TIPO / REF. CANT S.B C.C 

 

OPERADOR MANTENEDOR (MANTENIMIENTO PREVENTIVO) 

 

 1. Mantenimiento Diario  

 2. Mantenimiento Mensual 

 

MANTENIMIENTO DIARIO 

 

 EXTERIOR BARCAZA Y TORRE 

 Casco Comprobación     

 Escudo Balístico Comprobación     

 Precintos Extintores Incendio Comprobación     

 Pintura Y Corrosión Limpieza Y Sustitución     

 

 MOTOR 

 Nivel De Aceite Comprobación SAE 15W-40    

 
Presión Aceite Motor (En Caso De 
Funcionamiento) 

Comprobación     

 
Temperatura Aceite Motor (Solo Si 
Funcionamiento) 

Comprobación     

 

 SISTEMA HIDRAULICO 

 Liquido Sistema Hidráulico Central Comprobación 
MIL-H-46170B 

TYPE 1 
   

 Presión Circuito Comprobación     

 

 TREN DE RODAJE 

 Estado Y Tensión Cadenas Comprobación     

 Amortiguadores Comprobación     

 Estado Ruedas Guías Y Rodillos De Vuelta Comprobación     

 Estado Rueda Motriz Comprobación     

 

 TRANSMISION 

 Nivel Ce Aceite Transmisión Comprobación SAE 10W    

 
Temp. Aceite Transmisión (Solo Si 
Funcionamiento) 

Comprobación     

 

 SISTEMA DE ADMISION 

 Indicador Filtro Aire Comprobación     

 

 SISTEMAS DE FRENOS 

 Presión Liquido Comprobación     
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 Nivel Liquido Bombas De Freno Comprobación J1703    

 Parking Ejecutar     

MANTENIMIENTO MENSUAL 

 

 BARCAZA 

 Teléfono Exterior Comprobación     

 Lubricación Manetas Cajas Exteriores Ejecutar     

 Filtrado Aire Nbq Ejecutar     

 Escotilla Emergencia Lubricación     

 Bomba Achique Comprobación     

 

 SISTEMA ELECTRICO 

 Engrase Bornes Baterías Ejecutar     

 Liquido Baterías Comprobación     

 Cableado Y Conexiones Comprobación     

 Impulsores Escape Comprobación     

 

 SISTEMA DE CALEFACCION 

 Arranque Estufa Combustible Ejecutar 15 Minutos     

 Bomba Estufa Y Manguito Comprobación     

 

 TORRE 

 Extractor Humos Comprobación     

 Uct Comprobación     

 Estabilización Cañón Comprobación     

 Cámara Térmica Comprobación     

 Engranajes Lubricación     

 Giro Y Elevación Hidráulico Ejecutar     

 Sellado De Torre Comprobación     

 

 TREN RODAJE 

 Nivel Paso Final Comprobación SAE 50    

 Barras De Torsión Comprobación     

 

 SISTEMAS DIRECCION 

 Varillaje Dirección Y De Cambio De Marcha Lubricación     

 

 MOTOR AUXILIAR (M-88) 

 Manguitos Comprobación     

 Conexiones Comprobación     

 Nivel Aceite Comprobación     

 Arranque Y Funcionamiento Comprobación     

 

OPERADOR MANTENEDOR (MANTTO CORRECTIVO) 

 

 Pintura Y Corrosión Limpieza Y Sustitución     
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 Luces Interiores Y Exteriores Sustitución     

 Conectores Del Tren De Rodaje Sustitución     

 Uñas Del Tren De Rodaje Sustitución     

 Trapecios De Tren De Rodaje Sustitución     

 Tacos Sustitución     

 Eslabones Sustitución     

 Ruedas Guías Sustitución     

 Cadenas Sustitución     

 Latiguillos Y Racores 
Comprobación/Sustituci

ón 
    

 Manguitos Y Abrazaderas 
Comprobación/Sustituci

ón 
    

 Cadenas Sustitución     

 

MANTENIMIENTO 1er ESCALON (MANTENIMIENTO PREVENTIVO) 

 

1. REVISION SEMESTRAL 

 

 SISTEMA DE COMBUSTIBLES 

 Palanca Corte Comprobación     

 

 MOTOR 

 Filtro De Aire Limpieza     

 Electroválvulas Sistemas Humos Comprobación     

 Tuberías De Combustible De S. Humos Comprobación     

 

 SISTEMA DE TRANSMISION 

 Tornillos De La Corona Comprobación     

 

 SISTEMAS DE FRENOS 

 Conexión Central Del Sistema De Frenado Comprobación     

 

 TORRE 

 Muelles Escotilla Comprobación     

 Juntas Escotilla Comprobación     

 Seguros Escotilla Lubricación     

 Caja De Engranajes Comprobación     

 Filtro Hidráulico Sustitución     

 Engrase General Sustitución     

 Hidráulico Del Cilindro Rellenado Sustitución     

 

 SISTEMA ELECTRICO 

 Carga Y Voltaje Del Sistema Comprobación     

 Cableado Y Conexiones Comprobación     

 Ventiladores Eléctricos Del Motor Hidráulico Comprobación     

 

 BARCAZA 
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 Tapa De Registro Comprobación     

 Válvulas De Drenaje Comprobación     

 Engrase General Ejecutar     

 

 BARCAZA Y TREN DE TRODAJE 

 Amortiguador Del Tren De Rodaje Sustitución     

 Carrete Tractor Sustitución     

 Corona Tractora Sustitución     

 Barra De Torsión Sustitución     

 Brazo De Torsión Sustitución     

 Tinteros Sustitución     

 Ruedas Guía Sustitución     

 Rodillos De Apoyo Sustitución     

 Brazo Tensor Sustitución     

 Rueda Tensora Sustitución     

 Piezas De Bloqueo Sustitución     

 Manetas, Seguros Y Juntas Escotillas Sustitución     

 Tapas Registro Y Cajas 
Reparación / 
Sustitución 

    

 

 SISTEMA ELECTRICO 

 Baterías Sustitución     

 Bornes Sustitución     

 Puentes Sustitución     

 Regulador De Voltaje Sustitución     

 Micro Interruptor Sustitución     

 Interruptores Sustitución     

 Cables Sustitución     

 Conexiones Sustitución     

 Pulsadores Sustitución     

 Automáticos Sustitución     

 Disruptores Sustitución     

 Disyuntores Sustitución     

 Torre Power Sustitución     

 Cajas Selectoras Sustitución     

 Corte Estabilización Sustitución     

 Filtro Emi Sustitución     

 Subelementos Eléctricos Sustitución     

 Transmisores E Indicadores Sustitución     

 

 TORRE 

 Óptica Barrido Nitrógeno     

 Barrilaje Balístico Sustitución     

 Manetas, Seguros Y Juntas Escotillas Sustitución     

 

2º ESCALON DE MANTENIMIENTO (MANTENIMIENTO PREVENTIVO) 
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REVISION ANUAL/BIENAL 2 HOMBRES/100 HORAS 

 

 BARCAZA 

 Extracción Del Gmp Comprobación     

 Limpieza De La Barcaza Limpieza     

 Apriete Tornillos De Las Guías Del Gmp Comprobación     

 Apriete Tornillos De Las Guías Del Motor Comprobación     

 Apriete Tornillos De Las Guías De Transmisión. Comprobación     

 Válvula Drenaje Comprobación     

 

 MOTOR 

 Limpieza Limpieza     

 Aceite Motor Sustitución 15W 40    

 Filtro Aceite Motor Sustitución     

 Tubo Ventilación Del Carter Limpieza     

 

 TRASMISION 

 Limpieza Limpieza     

 Aceite Trasmisión Sustitución SAE 10W    

 Filtros Aceite Trasmisión Sustitución     

 Tornillo/Tuercas Guías Trasmisión Comprobación     

 

 VARILLAJES 

 Varillaje Dirección Comprobación     

 Varillajes Cambio De Velocidad Comprobación     

 Varillajes Freno De Parking Comprobación     

 

 ADMISION 

 Bisagras De La Tapa Comprobación     

 Junta De La Tapa Sustitución     

 Presencia Polvo En Codo De Admisión Comprobación     

 Mangueras De Admisión Comprobación     

 Indicadores De Obstrucción Comprobación     

 Toma De Aire Cámara De Combate Comprobación     

 
Sistema De Expulsión De Partículas Por 
Escape 

Comprobación     

 Filtro De Aire Sustitución     

 Filtro De Carburante De Los Cda Sustitución     

 Boquilla Pulverización Del Calentador De Cda Comprobación     

 Aprietes Abrazaderas Y Manguitos De Cda Comprobación     

 Bujía Del Calentador Del Cda Comprobación     

 

 PASOS FINALES 

 Apriete Tuercas Interiores Comprobación     

 Válvulas Alivio De Presión Sustitución     

 Aceite Pasos Finales Sustitución SAE 50W    
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 MOTOR DE ARRANQUE 

 Instalación Eléctrica Y Aprietes Comprobación     

 

 ALTERNADOR 

 Conexiones Eléctricas Y Aprietes Comprobación     

 

 CAMARA DE CONDUCCION 

 Bomba De Freno Comprobación     

 Liquido De Freno Sustitución J1703    

 Pedal De Freno Comprobación     

 Mando De Dirección Comprobación     

 Palanca De Velocidades Comprobación     

 Panel De Instrumentos Comprobación     

 Panel De Indicadores Comprobación     

 

 SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

 Filtro 1º De Combustible Sustitución     

 Filtros 2º De Combustible Sustitución     

 Filtro Bomba Inyectora Sustitución     

 Bomba De Cebado Comprobación     

 Filtro De La Bomba De Cebado Sustitución     

 Filtro De Arranque En Frio Sustitución     

 

 PRUEBAS A REALIZAR 

 Pruebas Cintas De Freno Regulación     

 Prueba De Freno De Estacionamiento Regulación     

 Cinta De Velocidades Regulación     

 Arranque Fueraborda Del Gmp Comprobación     

 Perdida De Aceite Y Combustible Comprobación     

 Cableado, Conexiones, Detectores, Etc. Comprobación     

 

 ENGRASES 

 Gmp Engrase     

 Barcaza Engrase     

 Corona Paso Final Engrase     

 Mandos Aceleración Y Corte De Combustible Engrase     

 Varillaje De Dirección Engrase     

 Varillaje De Cambio De Velocidad Engrase     

 Varillaje Del Freno De Estacionamiento Engrase     

 Trócolas Engrase     

 

 MONTAJES 

 Conexiones Eléctricas. Varillaje, Cda, Etc. Comprobación     

 Arranque, Velocidades, Dirección, Freno, Etc. Comprobación     

 

 MOTOR AUXILIAR(M-88) 
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 Filtro Sustitución     

 Manguitos Sustitución     

 Conexiones Sustitución     

 Aceites Sustitución     

 Circuito Eléctricos Sustitución     

 Motor Arranque Y Generador Sustitución     

 

2º ESCALON DE MANTTO (MANTENIMIENTO CORRECTIVO) 

 

 BARCAZA 

 Extracción Del Gmp Comprobación    2/6 H 

 Tapa De Motor Y Rejas Sustitución    2/4 H 

 Guías Del Gmp Sustitución    2/4 H 

 Guías Del Motor Sustitución    2/4 H 

 Guías De La Trans. Sustitución    2/4 H 

 Válvula Drenaje Sustitución    2/5 H 

 Engranaje Del Paso Final Sustitución    2/4 H 

 

 MOTOR 

 Radiadores Sustitución    2/8 H 

 Turbo Sustitución    2/8 H 

 Bomba De Combustible Sustitución    
2/12 

H 

 Mangueras De Refrigeración Sustitución    2/4 H 

 Ventiladores Sustitución    
2/12 

H 

 Transmisión Sustitución    
2/15 

H 

 Periféricos Sustitución    2/4 H 

 Eje Motor Transmisión Sustitución    2/4 H 

 Interruptor De Arranque Sustitución    2/4 H 

 Juntas Universales Sustitución    2/6 H 

 

 VARILLAJE 

 Varillaje Dirección Sustitución    2/2 H 

 Varillaje Cambio De Velocidad Sustitución    2/2 H 

 Varillaje Freno De Parking Sustitución    2/2 H 

 

 FILTROS DE AIRE 

 Bisagras De La Tapa Sustitución    2/2 H 

 Junta De La Tapa Sustitución    2/2 H 

 Mangueras De Admisión Sustitución    2/2 H 

 Filtros De Aire Sustitución    2/2 H 

 

 COLECTORES DE ADMISION 

 Filtro De Carburante De Los Cda Sustitución    2/2 H 

 Boquilla Pulverización Del Calentador De Cda Sustitución    2/2 H 
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 Bujía Del Calentador Del Cda Sustitución    2/2 H 

 

 PASOS FINALES 

 Pasos Sustitución    
2/18 

H 

 

 CAMARA DE CONDUCCION 

 Bomba De Freno Sustitución    2/5 H 

 Pedal De Freno Sustitución    2/4 H 

 Mando De Dirección Sustitución    2/7 H 

 Palanca De Velocidades Sustitución    2/4 H 

 Instrumentos Sustitución    2/2 H 

 Indicadores Sustitución    2/2 H 

 

 SISTEMA DE COMBUSTIBLE 

 Bomba De Cebado Sustitución    
2/12 

H 

 Bomba De Gasoil Sustitución    
2/12 

H 

 Aforador Sustitución    
2/18 

H 

 Conjunto Filtro Gasoil Sustituir    
2/10 

H 

 Tuberías Latiguillos Y Conexiones Sustituir    
2/20 

H 

 

 SISTEMA ELECTRICOS 

 Relés Sustitución    2/4 H 

 Reguladores Sustitución    2/8 H 

 Luces Sustituir    2/8 H 

 Generador Sustituir    
2/12 

H 

 Cableados Y Conexiones Sustituir    
2/20 

H 

 Bomba De Achique Eléctrica Reparar / Sustituir    
2/12 

H 

 Motor De Arranque Sustituir    
2/12 

H 

 

 SISTEMA CALEFACCION 

 Bomba De Estufa Sustitución     

 Estufa Sustitución     

 Manguitos Sustitución     

 Escape Sustitución     
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